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Decretos
PODER EJECUTIVO

Decreto 838/2025
DECTO-2025-838-APN-PTE - Decreto Nº 1001/1982. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-97814330-APN-CGDYD#MDYTE, la Ley N°  22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificaciones y el Decreto Nº 1001 del 21 de mayo de 1982 y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que a través del artículo 455 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones se dispusieron las 
diferentes formas por medio de las cuales los interesados podrán garantizar sus obligaciones ante el servicio 
aduanero.

Que por el artículo 56 del Decreto Nº 1001/82 y sus modificaciones se reglamentó la aplicación de algunas de las 
modalidades enumeradas en el mencionado artículo 455.

Que a través del Decreto N° 1327 del 29 de septiembre de 2004 se incorporó el inciso i) del apartado 5 del artículo 
56 del citado Decreto N°  1001/82, el cual permite presentar, como garantía suficiente para las destinaciones 
definitivas de exportación a consumo, un documento firmado por los interesados en la forma y condiciones que 
fijare la entonces ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

Que en cumplimiento de los objetivos orientados a simplificar y agilizar los requisitos y formalidades vinculados al 
comercio exterior resulta necesario incluir idéntico instrumento de garantía cuando los regímenes de importación 
establezcan la obligación de garantizar los tributos que pudieran exigirse por dichas operaciones.

Que la ampliación del uso del documento firmado como garantía para todas las destinaciones aduaneras, ya sean 
definitivas o suspensivas, sin perjuicio de los supuestos especiales que se mantienen, permitirá homogeneizar 
el tratamiento normativo, reducir costos operativos para las empresas y simplificar trámites, en línea con los 
objetivos de modernización impulsados por el Gobierno Nacional.

Que la medida propuesta se alinea con la necesidad de ofrecer a los operadores de comercio exterior una 
alternativa menos gravosa y más accesible, sin que ello comprometa la solvencia del sistema, el control aduanero 
ni el debido resguardo del interés fiscal.

Que, por lo expuesto, corresponde modificar el inciso i) del apartado 5) del artículo 56 del Decreto N° 1001/82 y 
sus modificaciones y derogar el inciso e) del mismo apartado.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 455, inciso h) de la Ley N°  22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el inciso i) del apartado 5) del artículo 56 del Decreto N° 1001 del 21 de mayo de 1982 
y sus modificaciones por el siguiente:

“i) Cuando se tratare de destinaciones de importación o de exportación definitivas o suspensivas, podrá 
considerarse como suficiente garantía la presentación de un documento firmado por los interesados en la forma 
y condiciones que establezca la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO, excepto que se trate de 
los supuestos especiales previstos por los incisos d), f) y j), los que se regirán por lo allí establecido”.

ARTÍCULO 2°.- Derógase el inciso e) del apartado 5 del artículo 56 del Decreto N° 1001 del 21 de mayo de 1982 y 
sus modificaciones.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

e. 27/11/2025 N° 89991/25 v. 27/11/2025

#I7520615I#

#F7520615F#
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Resoluciones
MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución 1910/2025
RESOL-2025-1910-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025 

Visto el expediente EX-2025-91888417-APN-UEETATEP#MEC, las leyes 15.336, 23.696 y 27.742, los decretos 1661 
del 9 de agosto de 1993, 2665 del 28 de diciembre de 1993, 695 del 2 de agosto de 2024, 718 del 9 de agosto de 
2024 y sus modificaciones, 286 del 24 de abril de 2025, 695 del 29 de septiembre de 2025, y 590 del 18 de agosto 
de 2025 y las resoluciones 1200 del 19 de agosto de 2025 (RESOL-2025-1200-APN-MEC), 1569 del 14 de octubre 
de 2025 (RESOL-2025-1569-APN-MEC) y 1649 del 22 de octubre de 2025 (RESOL-2025-1649- APN-MEC), todas 
ellas del Ministerio de Economía, sus complementarias y modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por los decretos 1661 del 9 de agosto de 1993 y 2665 del 28 de diciembre de 1993, se otorgaron concesiones 
para la generación de energía eléctrica, respecto de los Complejos Hidroeléctricos El Chocón, Alicurá, y Cerros 
Colorados y del Complejo Hidroeléctrico Piedra del Águila, respectivamente.

Que a fin de a adoptar las medidas necesarias para la reversión de los citados Complejos Hidroeléctricos Alicurá, 
El Chocón, Cerros Colorados y Piedra del Águila, la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía instruyó 
a Energía Argentina Sociedad Anónima (ENARSA) y a Nucleoeléctrica Argentina Sociedad Anónima (NASA) a 
conformar estructuras societarias, con las facultades necesarias para asumir, de manera transitoria, la actividad 
de generación eléctrica de los mismos (cf., NO-2024-43201442-APN-SE#MEC).

Que, en tal sentido, se constituyeron cuatro (4) sociedades anónimas: (i) Alicurá Hidroeléctrica Argentina Sociedad 
Anónima, (ii) El Chocón Hidroeléctrica Argentina Sociedad Anónima, (iii) Cerros Colorados Hidroeléctrica Argentina 
Sociedad Anónima y (iv) Piedra del Águila Hidroeléctrica Argentina Sociedad Anónima, cuyas acciones se 
distribuyeron en un noventa y ocho por ciento (98%) a favor de ENARSA y dos por ciento (2%) a NASA.

Que a través de los artículos 7° y 8° de la ley 27.742 se declararon sujetas a privatización, en los términos y con los 
efectos de los capítulos II y III de la ley 23.696 y sus modificatorias, entre otras, a las empresas ENARSA y NASA.

Que por el decreto 286 del 24 de abril de 2025 se autorizó la privatización total de ENARSA mediante la separación 
de las actividades y bienes de cada unidad de negocio.

Que, por su parte, a través del decreto 695 del 29 de septiembre de 2025 se autorizó el procedimiento para la 
privatización parcial de NASA, bajo la modalidad de venta de acciones, y el otorgamiento de preferencia a un 
Programa de Propiedad Participada.

Que mediante el artículo 6° del decreto 718 del 9 de agosto de 2024 se dispuso la sustanciación de un Concurso 
Público Nacional e Internacional, competitivo y expeditivo, con el fin de proceder a la venta del paquete accionario 
mayoritario o controlante de las sociedades: Alicurá Hidroeléctrica Argentina Sociedad Anónima, Chocón 
Hidroeléctrica Argentina Sociedad Anónima, Cerros Colorados Hidroeléctrica Argentina Sociedad Anónima y 
Piedra del Águila Hidroeléctrica Argentina Sociedad Anónima.

Que a través del artículo 7º del citado decreto 718/2024 y sus modificaciones, se instruyó a ENARSA y NASA 
a transferir las acciones de su titularidad en las sociedades a las que se ha hecho referencia a la Secretaría de 
Energía del Ministerio de Economía.

Que por el artículo 8° del decreto 718/24 y sus modificaciones, se facultó al Ministerio de Economía, en coordinación 
con la Agencia de Transformación de Empresas Públicas, a fijar las pautas del Concurso Público Nacional e 
Internacional, competitivo y expeditivo, incluyendo el esquema de remuneración de los concesionarios durante el 
Período de Concesión y los anexos mínimos allí previstos.

Que, asimismo, por los artículos 12, 13, 14 y 15 del referido decreto 718/24 se otorgaron las concesiones para 
la generación de energía eléctrica correspondientes a los aprovechamientos hidroeléctricos mencionados a las 
Alicurá Hidroeléctrica Argentina Sociedad Anónima, Chocón Hidroeléctrica Argentina Sociedad Anónima, Cerros 
Colorados Hidroeléctrica Argentina Sociedad Anónima y Piedra del Águila Hidroeléctrica Argentina Sociedad 
Anónima, con vigencia a partir de la adjudicación de la venta de sus respectivos paquetes accionarios mayoritarios.

#I7520614I#
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Que por su artículo 19 se facultó al Ministerio de Economía, en coordinación con la Agencia de Transformación 
de Empresas Públicas a dictar las medidas aclaratorias y complementarias que sean necesarias para el debido 
cumplimiento de las disposiciones previstas en dicho decreto, en el marco de sus respectivas competencias.

Que mediante la resolución 1200 del 19 de agosto de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1200-APN-
MEC), entre otras cuestiones: a) se inició el procedimiento de la venta de la totalidad del paquete accionario de 
las sociedades Alicurá Hidroeléctrica Argentina Sociedad Anónima, Chocón Hidroeléctrica Argentina Sociedad 
Anónima, Cerros Colorados Hidroeléctrica Argentina Sociedad Anónima y Piedra Del Águila Hidroeléctrica 
Argentina Sociedad Anónima, en el marco de los decretos 286/2025 y 590 del 18 de agosto de 2025; b) se autorizó 
el llamado a Concurso Público de alcance Nacional e Internacional sin base, de etapa múltiple; c) se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones (PLIEG-2025-91224663-APN-SE#MEC) y sus anexos y subanexos; d) se ordenó la 
publicación de la convocatoria; e) se fijó la fecha de la apertura del Sobre N° 1; y f) se creó la Comisión Evaluadora 
“ad hoc” para el procedimiento.

Que, en el marco del citado procedimiento de selección se han emitido las circulares aclaratorias nros. 1 
(PLIEG-2025-101395662-APN-MEC), 2 (PLIEG-2025-104279713-APN-MEC), 3 (PLIEG-2025-110394180-APN-
MEC), 5 (PLIEG-2025-115589437-APN-MEC), 6 (PLIEG-2025-115871379-APN-MEC) y 8 (PLIEG-2025-120558508-
APN-MEC), así como las circulares modificatorias nros. 4 (PLIEG-2025-113810028-APN-MEC) y 7, aprobadas 
respectivamente por las resoluciones 1569 del 14 de octubre de 2025 (RESOL-2025-1569-APN-MEC) y 1649 del 
22 de octubre de 2025 (RESOL-2025-1649-APN-MEC), ambas del Ministerio de Economía.

Que a través de la citada resolución 1649/2025 del Ministerio de Economía se modificó la resolución 1200/2025 
del citado ministerio, fijando nuevas fechas para las consultas al Pliego de Bases y Condiciones y para el acto de 
apertura de ofertas.

Que el 7 de noviembre de 2025 a las 17.00 horas, se realizó, de forma automática por la plataforma CONTRAT.AR, la 
apertura del Sobre N° 1 de las ofertas correspondientes a las firmas: 1. IPS RENEWAL S.A. (CUIT N° 30-71897051-
9); 2. CENTRAL PUERTO S.A. (CUIT N° 33-65030549-9); 3. CENTRAL COSTANERA S.A. (CUIT N° 30-65225424-
8) y CENTRAL PUERTO S.A. (CUIT N°  33-65030549-9); 4. HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ S.A. (CUIT N°  33-
68247580-9), GENNEIA S.A. (CUIT N° 30-66523411-4) y ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C. (CUIT N° 30-
52278060-6); 5. BML INVERSORA S.A.U. (CUIT N° 33-71913482-9), ENERGRAIN S.A. (CUIT N° 30-71224730-0), 
ORAZUL ENERGY GENERATING S.A. (CUIT N° 30-65050800-5), ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS S.A. 
(CUIT N°  30-66346098-2), LIMABAZ S.A.U. (CUIT N°  30-71916648-9), BML GENERADORA S.A. (CUIT N°  30-
71914763-8), MSU ENERGY GREEN S.A. (CUIT N° 30-71415512-8) y BML ENERGIA S.A. (CUIT N° 33-71915698-
9); 6. ENEL ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-65012611-0) y ENEL GENERACIÓN EL CHOCÓN S.A. (CUIT N° 30-
66346104-0); 7. AES ARGENTINA GENERACIÓN S.A. (CUIT N° 30-66346111-3); 8. PAMPA ENERGÍA S.A. (CUIT 
N° 30-52655265-9); y 9. EDISON INVERSIONES S.A.U. (CUIT N° 30-71888606-2), ENERGÉTICA DEL NORTE S.A.U. 
(CUIT N° 30-71609663-3), CONSORCIO DE EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS S.A. (CUIT N° 30-
69470158-9) y EDISON HOLDING S.A. (CUIT N° 30-71887545-1) (cf., IF-2025-124332671-APN-UEETATEP#MEC).

Que, en particular, se presentaron ofertas para el Renglón N° 1 (ALICURÁ HIDROELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA), de las siguientes firmas: i) EDISON INVERSIONES S.A.U. (CUIT N° 30-71888606-2), ENERGÉTICA DEL 
NORTE S.A.U. (CUIT N° 30-71609663-3), CONSORCIO DE EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS S.A. 
(CUIT N° 30-69470158-9) y EDISON HOLDING S.A. (CUIT N°30-71887545-1); ii) HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ 
S.A. (CUIT N° 33-68247580-9), GENNEIA S.A. (CUIT N° 30-66523411-4) y ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C. 
(CUIT N° 30-52278060-6); iii) BML INVERSORA S.A.U. (CUIT N° 33-71913482-9), ENERGRAIN S.A. (CUIT N° 30-
71224730-0), ORAZUL ENERGY GENERATING S.A. (CUIT N°  30-65050800-5), ORAZUL ENERGY CERROS 
COLORADOS S.A. (CUIT N° 30-66346098-2), LIMABAZ S.A.U. (CUIT N° 30-71916648-9), BML GENERADORA S.A. 
(CUIT N° 30-71914763-8), MSU ENERGY GREEN S.A. (CUIT N° 30-71415512-8) y BML ENERGIA S.A. (CUIT N° 33-
71915698-9); iv) CENTRAL COSTANERA S.A. (CUIT N° 30-65225424-8) y CENTRAL PUERTO S.A. (CUIT N° 33-
65030549-9); v) IPS RENEWAL S.A. (CUIT N° 30-71897051-9); vi) PAMPA ENERGÍA S.A. (CUIT N° 30-52655265-
9); vii) ENEL ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-65012611-0) y ENEL GENERACIÓN EL CHOCÓN S.A. (CUIT N° 30-
66346104-0); y viii) AES ARGENTINA GENERACIÓN S.A. (CUIT N° 30-66346111-3); para el Renglón N° 2 (CHOCÓN 
HIDROELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA), de las siguientes firmas: i) EDISON INVERSIONES 
S.A.U. (CUIT N° 30-71888606-2), ENERGÉTICA DEL NORTE S.A.U. (CUIT N° 30-71609663-3), CONSORCIO DE 
EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS S.A. (CUIT N° 30-69470158-9) y EDISON HOLDING S.A. (CUIT 
N° 30-71887545-1); ii) HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ S.A. (CUIT N° 33-68247580-9), GENNEIA S.A. (CUIT N° 30-
66523411-4) y ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C. (CUIT N°  30-52278060-6); iii) BML INVERSORA S.A.U. 
(CUIT N° 33-71913482-9), ENERGRAIN S.A. (CUIT N° 30-71224730-0), ORAZUL ENERGY GENERATING S.A. (CUIT 
N° 30-65050800-5), ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS S.A. (CUIT N° 30-66346098-2), LIMABAZ S.A.U. 
(CUIT N° 30-71916648-9), BML GENERADORA S.A. (CUIT N° 30-71914763-8), MSU ENERGY GREEN S.A. (CUIT 
N° 30-71415512-8) y BML ENERGIA S.A. (CUIT N° 33-71915698-9); iv) CENTRAL COSTANERA S.A. (CUIT N° 30-
65225424-8) y CENTRAL PUERTO S.A. (CUIT N° 33-65030549-9); v) IPS RENEWAL S.A. (CUIT N° 30-71897051-
9); vi) PAMPA ENERGÍA S.A. (CUIT N° 30-52655265-9); y vii) ENEL ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-65012611-0) y 
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ENEL GENERACIÓN EL CHOCÓN S.A. (CUIT N° 30-66346104-0); para el Renglón N° 3 (CERROS COLORADOS 
HIDROELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA), de las siguientes firmas: i) EDISON INVERSIONES 
S.A.U. (CUIT N° 30-71888606-2), ENERGÉTICA DEL NORTE S.A.U. (CUIT N° 30-71609663-3), CONSORCIO DE 
EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS S.A. (CUIT N° 30-69470158-9) y EDISON HOLDING S.A. (CUIT 
N° 30-71887545-1); ii) HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ S.A. (CUIT N° 33-68247580-9), GENNEIA S.A. (CUIT N° 30-
66523411-4) y ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C. (CUIT N°  30-52278060-6); iii) BML INVERSORA S.A.U. 
(CUIT N°  33-71913482-9), ENERGRAIN S.A. (CUIT N°  30-71224730-0), ORAZUL ENERGY GENERATING S.A. 
(CUIT N° 30-65050800-5), ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS S.A. (CUIT N° 30-66346098-2), LIMABAZ 
S.A.U. (CUIT N° 30-71916648-9), BML GENERADORA S.A. (CUIT N° 30-71914763-8), MSU ENERGY GREEN S.A. 
(CUIT N° 30-71415512-8) y BML ENERGIA S.A. (CUIT N° 33-71915698-9); iv) IPS RENEWAL S.A. (CUIT N° 30-
71897051-9); y v) ENEL ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-65012611-0) y ENEL GENERACIÓN EL CHOCÓN S.A. (CUIT 
N° 30-66346104-0); y para el Renglón N° 4 (PIEDRA DEL ÁGUILA HIDROELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA), de las siguientes firmas: i) EDISON INVERSIONES S.A.U. (CUIT N° 30-71888606-2), ENERGÉTICA DEL 
NORTE S.A.U. (CUIT N° 30-71609663-3), CONSORCIO DE EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS S.A. 
(CUIT N° 30-69470158-9) y EDISON HOLDING S.A. (CUIT N° 30-71887545-1); ii) HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ 
S.A. (CUIT N° 33-68247580-9), GENNEIA S.A. (CUIT N° 30-66523411-4) y ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C. 
(CUIT N° 30-52278060-6); iii) CENTRAL PUERTO S.A. (CUIT N° 33-65030549-9); iv) IPS RENEWAL S.A. (CUIT 
N° 30-71897051-9); v) PAMPA ENERGÍA S.A. (CUIT N° 30-52655265-9); y vi) ENEL ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-
65012611-0) y ENEL GENERACIÓN EL CHOCÓN S.A. (CUIT N° 30-66346104-0).

Que la Unidad Operativa de Contrataciones Interna N°  504/2 actuante, en atención a lo establecido por la 
Disposición ONC N° 29/2025, procedió a realizar la verificación de la inscripción en el CONTRAT.AR de todas las 
personas jurídicas que forman parte de los oferentes presentados en el procedimiento (IF-2025-124346553-APN-
UEETATEP#MEC).

Que, de conformidad con lo establecido por el inciso 1.5.3.5 del Pliego de Bases y Condiciones (PLIEG-2025-
91224663-APN-SE#MEC), sus anexos, subanexos y circulares, se cumplió el periodo de vista correspondiente 
(cf., IF-2025-125371553-APN-UEETATEP#MEC, IF-2025-125350629-APN-UEETATEP#MEC; IF-2025-125324643-
APN-UEETATEP#MEC, IF-2025-125329572-APN-UEETATEP#MEC, IF-2025-125322453-APN-UEETATEP#MEC, IF-
2025-125373488-APN-UEETATEP#MEC, IF-2025-125365978-APN-UEETATEP#MEC e IF-2025-125333857-APN-
UEETATEP#MEC).

Que, de conformidad con lo establecido en el inciso 1.5.3.6 del Pliego de Bases y Condiciones (PLIEG-2025- 
91224663-APN-SE#MEC), sus anexos, subanexos y circulares, la Comisión Evaluadora tomó la intervención de 
su competencia y procedió a analizar la documentación que integra el Sobre N° 1 de cada uno de los oferentes, 
verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos en el pliego que rige el procedimiento de selección de que 
se trata.

Que, así también, la Comisión Evaluadora solicitó a los distintos oferentes la subsanaciones de errores o defectos 
no esenciales (cf., IF-2025-125627943-APN-UEETATEP#MEC; IF-2025-125628087-APN-UEETATEP#MEC; IF-
2025-125628184-APN-UEETATEP#MEC; IF-2025-125628259-APN-UEETATEP#MEC; IF-2025-125628341-APN-
UEETATEP#MEC; IF-2025-125628404-APN-UEETATEP#MEC; IF-2025-125628438-APN-UEETATEP#MEC; 
IF-2025-125628476-APN-UEETATEP#MEC; IF-2025-125628519-APN-UEETATEP#MEC; IF-2025-128660400-
APN-DNGE#MEC, IF-2025-126647716-APN-UEETATEP#MEC, IF-2025-126582175-APN-UEETATEP#MEC, IF-
2025-126581919-APN-UEETATEP#MEC, IF-2025-126581562-APN-UEETATEP#MEC, IF-2025-126581293-APN-
UEETATEP#MEC, IF-2025-126580980-APN-UEETATEP#MEC, IF-2025-126580682-APN-UEETATEP#MEC, IF-
2025-126580349-APN-UEETATEP#MEC, IF-2025-126580209-APN-UEETATEP#MEC).

Que de conformidad con lo establecido por el inciso 1.5.3.5 del Pliego de Bases y Condiciones (PLIEG-2025-
91224663-APN-SE#MEC), sus anexos, subanexos y circulares, la Comisión Evaluadora interviniente dio traslado a 
los oferentes de las observaciones recibidas a sus ofertas en fecha 13 de noviembre de 2025 (cf., IF-2025-126638108-
APN-UEETATEP#MEC, IF-2025-126647596-APN-UEETATEP#MEC, IF-2025-126647680-APN-UEETATEP#MEC, 
IF-2025-126647702-APN-UEETATEP#MEC, IF-2025-126647716-APN-UEETATEP#MEC, IF-2025-127038898-APN-
UEETATEP#MEC, IF-2025-127040070-APN-UEETATEP#MEC, IF-2025-127040378-APN-UEETATEP#MEC, IF-
2025-127040519-APN-UEETATEP#MEC e IF-2025-127040722-APN-UEETATEP#MEC).

Que, cumplido el proceso de evaluación al que se ha hecho referencia, la Comisión Evaluadora procedió a recomendar 
la precalificación de aquellos oferentes que han dado cumplimiento con todos los requisitos establecidos en el 
pliego y se encuentran en condiciones de acceder a la segunda etapa correspondiente a la apertura de las Ofertas 
Económicas (Sobre N° 2), a saber: para el Renglón N° 1 (ALICURÁ HIDROELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA) las firmas: i) EDISON INVERSIONES S.A.U. (CUIT N°  30-71888606-2), ENERGÉTICA DEL NORTE 
S.A.U. (CUIT N° 30-71609663-3), CONSORCIO DE EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS S.A. (CUIT 
N° 30-69470158-9) y EDISON HOLDING S.A. (CUIT N° 30-71887545-1); ii) HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ S.A. 
(CUIT N°  33-68247580-9), GENNEIA S.A. (CUIT N°  30-66523411-4) y ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C. 
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(CUIT N° 30-52278060-6); iii) BML INVERSORA S.A.U. (CUIT N° 33-71913482-9), ENERGRAIN S.A. (CUIT N° 30-
71224730-0), ORAZUL ENERGY GENERATING S.A. (CUIT N°  30-65050800-5), ORAZUL ENERGY CERROS 
COLORADOS S.A. (CUIT N° 30-66346098-2), LIMABAZ S.A.U. (CUIT N° 30-71916648-9), BML GENERADORA 
S.A. (CUIT N°  30-71914763-8), MSU ENERGY GREEN S.A. (CUIT N°  30-71415512-8) y BML ENERGIA S.A. 
(CUIT N° 33-71915698-9); iv) CENTRAL COSTANERA S.A. (CUIT N° 30-65225424-8) y CENTRAL PUERTO S.A. 
(CUIT N° 33-65030549-9); v) PAMPA ENERGÍA S.A. (CUIT N° 30-52655265-9); vi) ENEL ARGENTINA S.A. (CUIT 
N° 30-65012611-0) y ENEL GENERACIÓN EL CHOCÓN S.A. (CUIT N° 30-66346104-0); y viii) AES ARGENTINA 
GENERACIÓN S.A. (CUIT N° 30-66346111-3); para el Renglón N° 2 (CHOCÓN HIDROELÉCTRICA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA) las firmas: i) EDISON INVERSIONES S.A.U. (CUIT N° 30-71888606-2), ENERGÉTICA DEL 
NORTE S.A.U. (CUIT N° 30-71609663-3), CONSORCIO DE EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS S.A. 
(CUIT N° 30-69470158-9) y EDISON HOLDING S.A. (CUIT N° 30-71887545-1); ii) HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ 
S.A. (CUIT N° 33-68247580-9), GENNEIA S.A. (CUIT N° 30-66523411-4) y ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C. 
(CUIT N° 30-52278060-6); iii) BML INVERSORA S.A.U. (CUIT N° 33-71913482-9), ENERGRAIN S.A. (CUIT N° 30-
71224730-0), ORAZUL ENERGY GENERATING S.A. (CUIT N°  30-65050800-5), ORAZUL ENERGY CERROS 
COLORADOS S.A. (CUIT N° 30-66346098-2), LIMABAZ S.A.U. (CUIT N° 30-71916648-9), BML GENERADORA 
S.A. (CUIT N° 30-71914763-8), MSU ENERGY GREEN S.A. (CUIT N° 30-71415512-8) y BML ENERGIA S.A. (CUIT 
N° 33-71915698-9); iv) CENTRAL COSTANERA S.A. (CUIT N° 30-65225424-8) y CENTRAL PUERTO S.A. (CUIT 
N° 33-65030549-9); v) PAMPA ENERGÍA S.A. (CUIT N° 30-52655265-9); y vi) ENEL ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-
65012611-0) y ENEL GENERACIÓN EL CHOCÓN S.A. (CUIT N° 30-66346104-0); para el Renglón N° 3 (CERROS 
COLORADOS HIDROELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA) las firmas: i) EDISON INVERSIONES 
S.A.U. (CUIT N° 30-71888606-2), ENERGÉTICA DEL NORTE S.A.U. (CUIT N° 30-71609663-3), CONSORCIO DE 
EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS S.A. (CUIT N° 30-69470158-9) y EDISON HOLDING S.A. (CUIT 
N° 30-71887545-1); ii) HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ S.A. (CUIT N° 33-68247580-9), GENNEIA S.A. (CUIT N° 30-
66523411-4) y ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C. (CUIT N°  30-52278060-6); iii) BML INVERSORA S.A.U. 
(CUIT N° 33-71913482-9), ENERGRAIN S.A. (CUIT N° 30-71224730-0), ORAZUL ENERGY GENERATING S.A. (CUIT 
N° 30-65050800-5), ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS S.A. (CUIT N° 30-66346098-2), LIMABAZ S.A.U. 
(CUIT N° 30-71916648-9), BML GENERADORA S.A. (CUIT N° 30-71914763-8), MSU ENERGY GREEN S.A. (CUIT 
N° 30-71415512-8) y BML ENERGIA S.A. (CUIT N° 33-71915698-9); y iv) ENEL ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-
65012611-0) y ENEL GENERACIÓN EL CHOCÓN S.A. (CUIT N° 30-66346104-0); y para el Renglón N° 4 (PIEDRA 
DEL ÁGUILA HIDROELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA), las firmas: i) EDISON INVERSIONES 
S.A.U. (CUIT N° 30-71888606-2) ENERGÉTICA DEL NORTE S.A.U.(CUIT N° 30-71609663-3), CONSORCIO DE 
EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS S.A. (CUIT N° 30-69470158-9) y EDISON HOLDING S.A. (CUIT 
N° 30-71887545-1); ii) HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ S.A. (CUIT N° 33-68247580-9), GENNEIA S.A. (CUIT N° 30-
66523411-4) y ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C. (CUIT N°  30-52278060-6); iii) CENTRAL PUERTO S.A. 
(CUIT N° 33-65030549-9); iv) PAMPA ENERGÍA S.A. (CUIT N° 30-52655265-9); y v) ENEL ARGENTINA S.A. (CUIT 
N° 30-65012611-0) y ENEL GENERACIÓN EL CHOCÓN S.A. (CUIT N° 30-66346104-0); y desestimar la oferta 
presentada por IPS RENEWAL S.A. (CUIT N° 30-71897051-9); todo ello a través del Dictamen de Precalificación 
y dio respuesta a las observaciones recibidas relativas a las ofertas presentadas (cf., IF-2025-128186846-APN-
UEETATEP#MEC e IF-2025-127876366-APN-UEETATEP#MEC).

Que dentro del plazo establecido al efecto, el Dictamen de Precalificación no ha recibido impugnaciones en los 
términos del artículo 1.5.3.7. del Pliego.

Que corresponde en esta instancia aprobar lo actuado en la primera etapa correspondiente al Concurso Público 
Nacional e Internacional de Etapa Múltiple 504/2-0001-CPU25, correspondiente a la venta de la totalidad del 
paquete accionario de las sociedades Alicurá Hidroeléctrica Argentina Sociedad Anónima, El Chocón Hidroeléctrica 
Argentina Sociedad Anónima, Cerros Colorados Hidroeléctrica Argentina Sociedad Anónima y Piedra del Águila 
Hidroeléctrica Argentina Sociedad Anónima; precalificar las ofertas presentadas, que se encuentran en condiciones 
de acceder a la segunda etapa de dicho proceso de selección, para la apertura de las Ofertas Económicas (Sobre 
N° 2); y desestimar aquellas que no han cumplido las condiciones exigidas en el pliego.

Que, asimismo, conforme el Pliego de Bases y Condiciones (PLIEG-2025-91224663-APN-SE#MEC), sus anexos, 
subanexos y circulares, corresponde fijar la fecha y hora de apertura de las Ofertas Económicas (Sobre N°2), de 
cada una de las ofertas precalificadas.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 7° de la ley 27.742, el 
artículo 4° del anexo I del decreto 695/2024, el artículo 1° del decreto 286/2025 y los artículos 1°, 6°, 7°, 9° y 11 del 
decreto 590/2025.
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado en la primera etapa correspondiente al Concurso Público Nacional e 
Internacional de Etapa Múltiple N° 504/2-0001-CPU25 para la venta del cien por ciento (100%) del capital accionario 
conformado Acciones Clase “A” -51%-, Acciones Clase “B” -47%- y Acciones Clase “C” -2%- de las siguientes 
Sociedades: Alicurá Hidroeléctrica Argentina Sociedad Anónima (Renglón N° 1); Chocón Hidroeléctrica Argentina 
Sociedad Anónima (Renglón N° 2); Cerros Colorados Hidroeléctrica Argentina Sociedad Anónima (Renglón N° 3); 
y Piedra Del Águila Hidroeléctrica Argentina Sociedad Anónima (Renglón N° 4).

ARTÍCULO 2°.- Precalifícanse las ofertas presentadas para el Renglón N° 1 (ALICURÁ HIDROELÉCTRICA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA) las firmas: i) EDISON INVERSIONES S.A.U. (CUIT N° 30-71888606-2), ENERGÉTICA DEL 
NORTE S.A.U. (CUIT N° 30-71609663-3), CONSORCIO DE EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS S.A. 
(CUIT N° 30-69470158-9) y EDISON HOLDING S.A. (CUIT N° 30-71887545-1); ii) HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ 
S.A. (CUIT N° 33-68247580-9), GENNEIA S.A. (CUIT N° 30-66523411-4) y ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C. 
(CUIT N° 30-52278060-6); iii) BMLINVERSORA S.A.U. (CUIT N° 33-71913482-9), ENERGRAIN S.A. (CUIT N° 30-
71224730-0), ORAZUL ENERGY GENERATING S.A. (CUIT N°  30-65050800-5), ORAZUL ENERGY CERROS 
COLORADOS S.A. (CUIT N° 30-66346098-2), LIMABAZ S.A.U. (CUIT N° 30-71916648-9), BML GENERADORA 
S.A. (CUIT N°  30-71914763-8), MSU ENERGY GREEN S.A. (CUIT N°  30-71415512-8) y BML ENERGIA S.A. 
(CUIT N°33-71915698-9); iv) CENTRAL COSTANERA S.A. (CUIT N° 30-65225424-8) y CENTRAL PUERTO S.A. 
(CUIT N° 33-65030549-9); v) PAMPA ENERGÍA S.A. (CUIT N° 30-52655265-9); vi) ENEL ARGENTINA S.A. (CUIT 
N° 30-65012611-0) y ENEL GENERACIÓN EL CHOCÓN S.A. (CUIT N° 30-66346104-0); y viii) AES ARGENTINA 
GENERACIÓN S.A. (CUIT N° 30-66346111-3); para el Renglón N° 2 (CHOCÓN HIDROELÉCTRICA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA) las firmas: i) EDISON INVERSIONES S.A.U(CUIT N° 30-71888606-2), ENERGÉTICA DEL 
NORTE S.A.U. (CUIT N° 30-71609663-3), CONSORCIO DE EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS S.A. 
(CUIT N° 30-69470158-9) y EDISON HOLDING S.A. (CUIT N° 30-71887545-1); ii) HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ 
S.A. (CUIT N° 33-68247580-9), GENNEIA S.A. (CUIT N° 30-66523411-4) y ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C. 
(CUIT N° 30-52278060-6); iii) BML INVERSORA S.A.U. (CUIT N° 33-71913482-9), ENERGRAIN S.A. (CUIT N° 30-
71224730-0), ORAZUL ENERGY GENERATING S.A. (CUIT N°  30-65050800-5), ORAZUL ENERGY CERROS 
COLORADOS S.A. (CUIT N° 30-66346098-2), LIMABAZ S.A.U. (CUIT N° 30-71916648-9), BML GENERADORA 
S.A. (CUIT N° 30-71914763-8), MSU ENERGY GREEN S.A. (CUIT N° 30-71415512-8) yBML ENERGIA S.A. (CUIT 
N° 33-71915698-9); iv) CENTRAL COSTANERA S.A. (CUIT N° 30-65225424-8) y CENTRAL PUERTO S.A. (CUIT 
N° 33-65030549-9); v) PAMPA ENERGÍA S.A. (CUIT N° 30-52655265-9); y vi) ENEL ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-
65012611-0) y ENEL GENERACIÓN EL CHOCÓN S.A. (CUIT N° 30-66346104-0); para el Renglón N° 3 (CERROS 
COLORADOS HIDROELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA) las firmas: i) EDISON INVERSIONES 
S.A.U. (CUIT N° 30-71888606-2), ENERGÉTICA DEL NORTE S.A.U. (CUIT N° 30-71609663-3), CONSORCIO DE 
EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS S.A. (CUIT N° 30-69470158-9) y EDISON HOLDING S.A. (CUIT 
N° 30-71887545-1); ii) HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ S.A. (CUIT N° 33-68247580-9), GENNEIA S.A. (CUIT N° 30-
66523411-4) y ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C. (CUIT N°  30-52278060-6); iii) BML INVERSORA S.A.U. 
(CUIT N° 33-71913482-9), ENERGRAIN S.A. (CUIT N° 30-71224730-0), ORAZUL ENERGY GENERATING S.A. (CUIT 
N° 30-65050800-5), ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS S.A. (CUIT N° 30-66346098-2), LIMABAZ S.A.U. 
(CUIT N° 30-71916648-9), BML GENERADORA S.A. (CUIT N° 30-71914763-8), MSU ENERGY GREEN S.A. (CUIT 
N° 30-71415512-8) y BML ENERGIA S.A. (CUIT N° 33-71915698-9); y iv) ENEL ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-
65012611-0) y ENEL GENERACIÓN EL CHOCÓN S.A. (CUIT N° 30-66346104-0); y para el Renglón N° 4 (PIEDRA 
DEL ÁGUILA HIDROELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA), las firmas: i) EDISON INVERSIONES 
S.A.U. (CUIT N° 30-71888606-2), ENERGÉTICA DEL NORTE S.A.U. (CUIT N° 30-71609663-3), CONSORCIO DE 
EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS S.A. (CUIT N° 30-69470158-9) y EDISON HOLDING S.A. (CUIT 
N° 30-71887545-1); ii) HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ S.A. (CUIT N° 33-68247580-9), GENNEIA S.A. (CUIT N° 30-
66523411-4) y ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C. (CUIT N°  30-52278060-6); iii) CENTRAL PUERTO S.A. 
(CUIT N° 33-65030549-9); iv) PAMPA ENERGÍA S.A. (CUIT N° 30-52655265-9); y v) ENEL ARGENTINA S.A. (CUIT 
N° 30-65012611-0) y ENEL GENERACIÓN EL CHOCÓN S.A. (CUIT N° 30-66346104-0).

ARTÍCULO 3°.- Desestímase la oferta presentada para todos los renglones por el participante IPS RENEWAL S.A. 
(CUIT N° 30-71897051-9), de conformidad con lo recomendado por la Comisión Evaluadora “ad hoc” interviniente 
en su Dictamen de Precalificación (cf., IF-2025-128186846-APN-UEETATEP#MEC).

ARTÍCULO 4°.- Fíjase la apertura de los Sobres N°  2 de los oferentes cuyas ofertas han sido precalificadas, 
conforme el artículo 2° de la presente medida, el 28 de noviembre de 2025 a las 10:00 horas, la cual se realizará a 
través de la plataforma del Sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar/).
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ARTÍCULO 5°.- Publíquese la presente medida en los sitios web del Sistema Electrónico de Contrataciones de 
la Administración Nacional “CONTRAT.AR”, del Banco Mundial denominado “DGMARKET” y de la Secretaría de 
Energía de este ministerio.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese al domicilio electrónico constituido en sus ofertas a las firmas: 1. IPS RENEWAL S.A. 
(CUIT N° 30-71897051-9); 2. CENTRAL PUERTO S.A. (CUIT N° 33-65030549-9); 3. CENTRAL COSTANERA S.A. 
(CUIT N° 30-65225424-8) y CENTRAL PUERTO S.A. (CUIT N° 33-65030549-9); 4. HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ 
S.A. (CUIT N° 33-68247580-9), GENNEIA S.A. (CUIT N° 30-66523411-4) y ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C. 
(CUIT N° 30-52278060-6); 5. BML INVERSORA S.A.U. (CUIT N° 33-71913482-9), ENERGRAIN S.A. (CUIT N° 30-
71224730-0), ORAZUL ENERGY GENERATING S.A. (CUIT N°  30-65050800-5), ORAZUL ENERGY CERROS 
COLORADOS S.A. (CUIT N° 30-66346098-2), LIMABAZ S.A.U. (CUIT N° 30-71916648-9), BML GENERADORA 
S.A. (CUIT N° 30-71914763-8), MSU ENERGY GREEN S.A. (CUIT N° 30-71415512-8) y BML ENERGIA S.A. (CUIT 
N° 33-71915698-9); 6. ENEL ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-65012611-0) y ENEL GENERACIÓN EL CHOCÓN S.A. 
(CUIT N° 30-66346104-0); 7. AES ARGENTINA GENERACIÓN S.A. (CUIT N° 30-66346111-3); 8. PAMPA ENERGÍA 
S.A. (CUIT N° 30-52655265-9); y 9. EDISON INVERSIONES S.A.U. (CUIT N° 30-71888606-2), ENERGÉTICA DEL 
NORTE S.A.U. (CUIT N° 30-71609663-3), CONSORCIO DE EMPRESAS MENDOCINAS PARA POTRERILLOS S.A. 
(CUIT N° 30-69470158-9) y EDISON HOLDING S.A. (CUIT N° 30-71887545-1).

ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su dictado.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 27/11/2025 N° 89990/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 236/2025
RESOL-2025-236-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-52782426-APN-DGDAGYP#MEC, la Ley N° 26.967, el Decreto N° 1.341 de fecha 
30 de diciembre de 2016, las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, 146 de fecha 5 de abril de 2006 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, la Resolución N° 90 de fecha 12 de 
abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y sus modificatorias; y 112 de fecha 3 de diciembre 
de 2024 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y/o su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, establecido por la Resolución N° 392 de fecha 19 
de mayo de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias.

Que, en virtud de la mencionada normativa, se concede a los solicitantes el derecho de uso sin exclusividad 
del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE” por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto 
administrativo, exclusivamente para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que asimismo, y atento lo previsto por la Resolución N° 112 de fecha 3 de diciembre de 2024 de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, corresponde establecer que a partir 
del 1 de enero de 2027, y en todos los casos, el envase de aquellos productos que cuenten con el derecho de uso 
del Sello, deberá ser inferior o igual a VEINTE KILOGRAMOS (20 kg).

Que de conformidad con lo establecido por la Ley N°  26.967 y por la citada Resolución N°  392/05 y sus 
modificatorias, las renovaciones sucesivas del derecho de uso de dicho Sello serán en idéntico carácter y por 
igual período de tiempo.

Que, asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5%) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 

#F7520614F#

#I7519388I#
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uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por el Artículo 2° de la Resolución N°  90 de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y sus modificatorias, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio aduanero que 
determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, el interesado debe 
presentar un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS 
AGROALIMENTARIOS E INSERCIÓN INTERNACIONAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3° de la citada Ley N° 26.967.

Que por la Resolución N° 146 de fecha 5 de abril de 2006 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN se aprobó el Protocolo de 
Calidad para “PASAS DE UVA”.

Que la firma “INDUSTRIAS MELO E HIJOS SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. N° 30-71006192-7), con sede social en 
Ruta N° 20 Km 6, Departamento de Santa Lucía, de la Provincia de SAN JUAN, con Certificado de Inscripción en el 
Registro Nacional de Establecimiento (R.N.E.) N° 18001285, emitida por el MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA de la 
Provincia de San Juan, y con Certificados de Inscripción en el Registro Nacional de Productos Alimenticios (RNPA) 
para los productos: “Pasas de uva en grano, sin semilla, grado elegido, flame libre de gluten” RNPA N° 18.008.966, 
“Pasas de uva en grano, sin semilla, grado elegido, fiesta libre de gluten” RNPA N° 18.008.963, “Pasas de uva en 
grano, sin semilla, grado elegido, variedad Selma - libre de gluten” RNPA N° 18-013058 y “Pasas de uva en grano, 
sin semillas, grado elegido, sultanina - Libre de gluten” RNPA N° 18-008964, ha solicitado el derecho de uso 
sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés 
“ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, para distinguir al producto “PASAS DE UVA”, comercializado mediante 
la marca: “MELO”.

Que la peticionante ha cumplido con los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos por la 
citada Ley N° 26.967 y la mencionada Resolución N° 392/05 y sus modificatorias, para la obtención del Sello: 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A 
NATURAL CHOICE”, como así también ha acreditado el cumplimiento del Protocolo de Calidad para “PASAS DE 
UVA” aprobado por la citada Resolución Nº 146/06.

Que el área técnica de la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROALIMENTARIOS E INSERCIÓN INTERNACIONAL 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA elaboró el informe 
correspondiente, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos técnicos para la cesión del Sello: 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A 
NATURAL CHOICE”.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo con las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma 
“INDUSTRIAS MELO E HIJOS SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. N° 30-71006192-7), con sede social en Ruta N° 20 
Km 6, Departamento de Santa Lucía, de la Provincia de SAN JUAN, con Certificado de Inscripción en el Registro 
Nacional de Establecimiento (R.N.E.) N° 18001285, emitida por el MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA de la Provincia 
de SAN JUAN, y con Certificados de Inscripción en el Registro Nacional de Productos Alimenticios (RNPA) para los 
productos: “Pasas de uva en grano, sin semilla, grado elegido, flame libre de gluten” RNPA N° 18.008.966, “Pasas 
de uva en grano, sin semilla, grado elegido, fiesta libre de gluten” RNPA N° 18.008.963, “Pasas de uva en grano, 
sin semilla, grado elegido, variedad Selma - libre de gluten” RNPA N° 18-013058 y “Pasas de uva en grano, sin 
semillas, grado elegido, sultanina - Libre de gluten” RNPA N° 18-008964, todos para distinguir al producto “PASAS 
DE UVA” comercializado mediante la marca: “MELO”, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 26.967, por 
la Resolución Nº  392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias y por la 
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Resolución N° 146 de fecha 5 de abril de 2006 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la Nota de “ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES” del referido Sello, que 
como adjunto registrado con el N° IF-2025-111948262-APN-DGDAGYP#MEC forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°. - El derecho de uso cedido por el Artículo 1° de la presente medida, se acuerda por el plazo de DOS 
(2) años contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en las muestras de rótulo 
y/o elementos de “packaging” del producto para el cual se concede el derecho de uso del Sello y que como 
adjunto (IF-2025-108139076-APN-DGDAGYP#MEC), forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Hácese saber a la empresa “INDUSTRIAS MELO E HIJOS SOCIEDAD ANÓNIMA”, la obligatoriedad 
del uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés 
“ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo 
precedente, para aquellos productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de 
los certificados referidos en el Artículo 2° de la Resolución N° 90 de fecha 12 de abril de 2017 del ex-MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y sus modificatorias, a los efectos del reintegro adicional establecido por el Artículo 4° del 
Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, asimismo que, a partir del 1 de enero de 2027, en todos los 
casos, el envase de aquellos productos que cuenten con el derecho de uso del Sello, deberá ser inferior o igual 
a VEINTE KILOGRAMOS (20 kg).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Iraeta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 89380/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 483/2025
RESOL-2025-483-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2022-121260361- -APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.065 tiene como objetivo asegurar el suministro de energía eléctrica de largo plazo, incentivar 
el abastecimiento y uso eficiente de la electricidad fijando metodologías tarifarias apropiadas para garantizar el 
abastecimiento eléctrico en condiciones de seguridad al mínimo costo posible para el Sistema Eléctrico Argentino 
y para los usuarios finales en particular.

Que los sistemas de remuneración establecidos en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) propenden a 
asegurar la suficiencia y calidad del abastecimiento en las condiciones definidas en la Ley Nº 24.065, al mínimo 
costo posible para el Sistema Eléctrico Argentino.

Que el Artículo 1° del Decreto Nº 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 declaró, hasta el 31 de diciembre de 2024, 
la emergencia del Sector Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción federal y fue prorrogada por los Decretos Nros. 1.023 de fecha 
19 de noviembre de 2024 y 370 de fecha 30 de mayo de 2025, hasta el 9 de julio de 2026.

Que por el Artículo 2º del Decreto N° 55/23 se instruyó a esta Secretaría a elaborar, poner en vigencia e implementar 
un programa de acciones necesarias e indispensables con relación al segmento de generación con el fin de 
establecer los mecanismos para la sanción de precios en condiciones de competencia y libre acceso; y mantener 
en términos reales los niveles de ingresos y cubrir las necesidades de inversión.

#F7519388F#

#I7520125I#
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Que el Artículo 1° del Decreto Nº 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 
2025.

Que entre los objetivos correspondientes al sector de generación se encuentra la redefinición del desempeño 
normal del MEM en el que la oferta y la demanda realicen transacciones, al amparo de reglas que establezcan un 
funcionamiento autónomo, competitivo y sustentable desde el punto de vista económico.

Que como parte de las medidas a adoptar es necesario orientar los mecanismos regulatorios, que permitan 
gradualmente ordenar el Sector Eléctrico Nacional con los principios rectores contenidos en las Leyes Nros.15.336 
y 24.065 que integran el Marco Regulatorio Eléctrico, hacia mecanismos de eficiencia en el costo de generación 
y su remuneración asociada respecto de la energía y potencia no comprometida en contratos, promoviendo un 
régimen de mayor libertad y competencia en el MEM.

Que mediante la Resolución N° 400 de fecha 20 de octubre de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se aprobaron las “Reglas para la Normalización del MEM y su Adaptación Progresiva” (Las Reglas 
Anexo I), que regulan la gestión de combustibles, la formación de precios de energía y potencia, el mercado a 
término, los servicios de confiabilidad y los cargos del sistema; y que, en ese marco, se establece una primera 
etapa de “Generación Asignada” para abastecer prioritariamente a la Demanda Estacionalizada y se delimita la 
“Generación al Spot” para el resto de las unidades con los esquemas remuneratorios pertinentes; por lo que 
corresponde adecuar la presente medida a fin de mantener coherencia normativa con el proceso de normalización 
del MEM iniciado a partir del 1° de noviembre de 2025.

Que conforme a la Resolución N° 400/25 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, las Unidades de Generación que no 
califican como “Generación Asignada” —esto es, la generación sin contratos de abastecimiento vigentes— se 
consideran “Generación al Spot” y perciben la remuneración de energía y potencia definida en (Las Reglas Anexo 
I) para el Mercado Spot y, en su caso, pueden participar del Mercado a Término; todo ello bajo un esquema 
regulado por esta Secretaría que fija las pautas de remuneración aplicables y, adicionalmente, prevé los servicios 
de confiabilidad correspondientes.

Que la generación del ESTADO NACIONAL correspondiente a SALTO GRANDE, la generación proveniente de las 
CENTRALES TÉRMICAS GENERAL SAN MARTÍN y GENERAL BELGRANO, la generación térmica gestionada 
por ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), los ciclos combinados alcanzados por los acuerdos 
celebrados en el marco de la vigente Resolución Nº 59 de fecha 5 de febrero de 2023 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, así como la generación hidroeléctrica con concesión nacional, requieren 
un régimen de remuneración específico hasta su progresiva liberación para participar en el Mercado Spot.

Que, a fin de asegurar la confiabilidad y sustentabilidad del MEM y del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL 
SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF), resulta necesario actualizar dichas remuneraciones, a condiciones 
económicamente razonables y eficientes, con vigencia a partir de las transacciones económicas correspondientes 
al mes de noviembre de 2025.

Que, en atención a que los Complejos Hidroeléctricos ALICURÁ, EL CHOCÓN–ARROYITO, CERROS COLORADOS 
y PIEDRA DEL ÁGUILA se encuentran alcanzados por el proceso de privatización dispuesto por los Decretos 
Nros. 718 de fecha 9 de agosto de 2024 y 590 de fecha 18 de agosto de 2025 y por la Resolución Nº 1.200 de 
fecha 19 de agosto de 2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y a fin de resguardar la neutralidad regulatoria y 
la continuidad operativa durante dicha transición, corresponde mantener para dichas centrales la remuneración 
vigente establecida en el Anexo III (IF-2025-82804465-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución N° 331 de fecha 
30 de julio de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, sin aplicar el ajuste general 
previsto para la generación no contractualizada en el presente acto, hasta tanto se perfeccionen las medidas 
derivadas del proceso mencionado.

Que resulta oportuno y necesario adecuar el Precio Spot del MEM vigente para la valorización de las regalías 
hidroeléctricas y de los Servicios de la Reserva de Corto Plazo, establecido en el Artículo 4° de la Resolución 
N° 381 de fecha 29 de septiembre de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.336, por los Artículos 
35 y 36 de la Ley Nº 24.065, por el Apartado IX del Anexo II al Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, por los Decretos Nros. 55/23 y 70/23, y por la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 
de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Anexo I de la Resolución N° 381 de fecha 29 de septiembre de 2025 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA por el Anexo I (IF-2025-129085591-APN-DNRYDSE#MEC), que 
forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2.- Reemplázanse los Anexos II, III y IV de la Resolución N° 381/25 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
por el Anexo II (IF-2025-129088078-APN-DNRYDSE#MEC), que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el Anexo V de la Resolución N° 381/25 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA por el Anexo 
III (IF-2025-129091253-APN-DNRYDSE#MEC), que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que, a partir del 1° de noviembre de 2025, para los Complejos Hidroeléctricos 
ALICURÁ, EL CHOCÓN–ARROYITO, CERROS COLORADOS y PIEDRA DEL ÁGUILA, alcanzados por el proceso 
de privatización dispuesto por los Decretos Nros. 718 de fecha 9 de agosto de 2024 y 590 de fecha 18 de agosto de 
2025 y por la Resolución N° 1.200 de fecha 19 de agosto de 2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se mantendrá 
vigente la remuneración establecida en el Anexo III (IF-2025-82804465-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución 
N° 331 de fecha 30 de julio de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, no siendo 
de aplicación para dichas centrales el ajuste general previsto en el Artículo 2° de la presente medida, hasta tanto 
se perfeccionen las medidas derivadas del proceso referido o se dicte normativa específica que las sustituya.

ARTÍCULO 5°- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría a dictar normas 
complementarias o aclaratorias que se requieran para la instrumentación de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que, a partir del 1° de noviembre de 2025 y hasta tanto se disponga lo contrario, el 
Precio Spot para la valorización de las regalías y de los Servicios de la Reserva de Corto Plazo en el MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) será de PESOS CATORCE MIL NOVENTA Y NUEVE POR MEGAVATIO HORA 
(14.099 $/MWh).

ARTÍCULO 7°- La presente medida entrará en vigencia y será de aplicación a partir de las transacciones económicas 
correspondientes a noviembre de 2025.

ARTÍCULO 8°- Notifíquese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y a los Agentes Generadores del MEM y del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF).

ARTÍCULO 9°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 89501/25 v. 27/11/2025
#F7520125F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 359/2025

RESOL-2025-359-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-126253969- -ANSES-DGDPYN#ANSES; las Leyes Nros. 24.241, 26.417, 27.260, 
sus modificatorias y complementarias; los Decretos Nros. 110 del 7 de febrero de 2018 y 274 del 22 de marzo de 
2024; la Disposición N° DI-2025-29-APN-SSSS#MCH del 7 de noviembre de 2025; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  26.417 estableció la movilidad de las prestaciones del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL 
ARGENTINO (SIPA), instituido por la Ley N° 26.425, las cuales se ajustarán a lo establecido en el artículo 32 de la 
Ley N° 24.241 y sus modificatorias.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274/24 sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificaciones, 
estableciendo que los haberes se actualizarán mensualmente, de acuerdo con las variaciones del Nivel General del 
Índice de Precios al Consumidor Nacional, publicado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
(INDEC), conforme la fórmula que, como ANEXO, forma parte integrante del mismo.

Que, a su vez, dicho decreto dispone que la primera actualización, en base a la movilidad dispuesta en el artículo 
1° del mismo, se hará efectiva a partir de las prestaciones previsionales correspondientes al mes de julio de 2024.

Que, a través de los Informes N° IF-2025-126081328-ANSES-DGPEYE#ANSES y N° IF-2025-126082267- ANSES-
DGPEYE#ANSES, se detallaron las variaciones del Nivel General del Índice de Precios al Consumidor Nacional 
del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) y el cálculo de la movilidad a considerar, 
respectivamente, la cual es de DOS CON TREINTA Y CUATRO CENTÉSIMOS POR CIENTO (2,34 %).

Que, por su parte, el artículo 3° del Decreto N°  110/18 -reglamentario de la Ley N°  27.426- facultó a esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) a fijar los importes mínimos y máximos 
de la remuneración imponible, como así también el monto mínimo y máximo de los haberes mensuales de las 
prestaciones pertenecientes al SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), establecido en la Ley 
N° 24.241 y sus modificatorias.

Que, de igual modo, el precitado decreto puso en cabeza de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) la actualización del valor mensual de la Prestación Básica Universal (PBU) y de la Pensión 
Universal para el Adulto Mayor (PUAM), según la variación del índice de movilidad establecido por el artículo 32 de 
la Ley N° 24.241 y sus modificatorias.

Que, en consecuencia, corresponde establecer los valores del mes de diciembre de 2025 correspondientes 
a las prestaciones y conceptos previsionales, considerando la variación del Índice de Precios al Consumidor 
correspondiente a octubre de 2025.

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, por Disposición N° DI-2025-29-APN-SSSS#MCH, 
de fecha 7 de noviembre de 2025, e Informe N° IF-2025-119771134-APN-DNPSS#MCH, del 28 de octubre de 2025, 
estableció los índices de actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los afiliados que hubiesen 
prestado tareas en relación de dependencia, cesados a partir del 30 de noviembre de 2025 o que soliciten su 
beneficio a partir del 1° de diciembre de 2025.

Que la Dirección General Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley N° 24.241, el artículo 3° del 
Decreto N° 2.741/91, el artículo 3° del Decreto N° 110/18 y el Decreto N° 69/25.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el haber mínimo garantizado vigente a partir del mes de diciembre de 2025, 
dispuesto de conformidad con las previsiones de los artículos 8° de la Ley N° 26.417 y 2° del Decreto N° 274/24, 
será de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($ 340.879,59).

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el haber máximo vigente a partir del mes de diciembre de 2025, dispuesto de 
conformidad con las previsiones de los artículos 9° de la Ley N° 26.417 y 2° del Decreto N° 274/24, será de PESOS 

#I7520311I#
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DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON NOVENTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 2.293.796,92).

ARTÍCULO 3°.- Establécense las bases imponibles mínima y máxima previstas en el primer párrafo del artículo 9° 
de la Ley N° 24.241 -texto según Ley N° 26.222- en la suma de PESOS CIENTO CATORCE MIL OCHOCIENTOS 
OCHO CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 114.808,17) y PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS DOCE CON UN CENTAVO ($ 3.731.212,01), respectivamente, a partir del período devengado 
diciembre de 2025.

ARTÍCULO 4°.- Establécese el importe de la Prestación Básica Universal (PBU), prevista en el artículo 19 de la Ley 
N° 24.241, aplicable a partir del mes de diciembre de 2025, en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 155.936,86).

ARTÍCULO 5°.- Establécese el importe de la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM), prevista en el artículo 
13 de la Ley N° 27.260, aplicable a partir del mes de diciembre de 2025, en la suma de PESOS DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TRES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 272.703,67).

ARTÍCULO 6°.- Dispónese que las remuneraciones de los afiliados que cesaren en la actividad a partir del 30 de 
noviembre de 2025 o los que, encontrándose encuadrados en la compatibilidad establecida por el artículo 34 de la 
Ley N° 24.241 y sus modificatorias, continúen en actividad y solicitaren la prestación a partir del 1° de diciembre de 
2025, se actualizarán, a los fines establecidos por el artículo 24 inciso a) de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, 
según el texto introducido por el artículo 12 de la Ley N° 26.417, mediante la aplicación de los índices de actualización 
aprobados por la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL en la Disposición N° DI-2025-29- APN-SSSS#MCH, 
de fecha 7 de noviembre de 2025, y contenidos en el Informe N° IF-2025-119771134-APN-DNPSS#MCH de fecha 
28 de octubre de 2025, que como Anexo forma parte integrante de la referida disposición.

ARTÍCULO 7°.- Facúltase a la Dirección General Diseño de Procesos y Normas de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para la elaboración de requerimientos, normas y comunicaciones 
que fueran necesarias, para implementar lo dispuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente, archívese.

Fernando Omar Bearzi

e. 27/11/2025 N° 89687/25 v. 27/11/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 361/2025

RESOL-2025-361-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-126270849- -ANSES-DGDPYN#ANSES; las Leyes Nros. 24.714, 27.160 y 27.743; 
el Decreto N° 514 del 13 de agosto de 2021; el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274 del 22 de marzo de 2024; 
el Decreto N° 63 del 6 de febrero de 2025; la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-8-APN-MT del 2 de septiembre 
de 2021, la Resolución N° RESOL-2025-339-ANSES-ANSES del 4 de noviembre de 2025; y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, se instituyó, con alcance nacional 
y obligatorio, un Régimen de Asignaciones Familiares para los trabajadores que presten servicios remunerados en 
relación de dependencia en la actividad privada y pública nacional; para los beneficiarios de la Ley sobre Riesgos 
de Trabajo y del Seguro de Desempleo; para aquellas personas inscriptas y aportantes al Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS), establecido por la Ley N° 24.977, sus complementarias y modificatorias; para 
los beneficiarios del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), del régimen de pensiones no contributivas por 
invalidez y de la Pensión Universal para el Adulto Mayor; como así también de la Asignación por Embarazo para 
Protección Social y de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social.

Que el tercer párrafo del artículo 1° de la Ley N° 27.160 dispone que la movilidad se aplicará al monto de las 
asignaciones familiares y a la actualización de los límites y rangos de ingresos del grupo familiar que determinan 
el cobro, en los casos en que corresponde su utilización.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274/24 sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificaciones, 
estableciendo que los haberes se actualizarán mensualmente, de acuerdo con las variaciones del Nivel General del 
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Índice de Precios al Consumidor Nacional, publicado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
(INDEC), conforme la fórmula que, como ANEXO, forma parte integrante del mismo.

Que el Decreto N° 514/21 dispone que los trabajadores contratados bajo las modalidades de trabajo temporario o 
trabajo permanente discontinuo, conforme lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley N° 26.727 y su modificatoria, 
y las personas contratadas para desarrollar actividades agropecuarias bajo la modalidad establecida en el artículo 
96 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, percibirán las Asignaciones Familiares correspondientes 
al inciso a) del artículo 1° de la Ley N°  24.714 y sus modificatorias, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente, las que en ningún caso podrán ser inferiores al monto equivalente al CIEN 
POR CIENTO (100%) del valor de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social.

Que el artículo 1° del Decreto N° 63/25 establece que el monto de la Asignación por Ayuda Escolar Anual para 
la educación inicial, general básica y polimodal instituida en el inciso d) del artículo 6° de la Ley N° 24.714, sus 
modificatorias y complementarias, a pagarse en el mes de marzo de 2025, será el que surja de actualizar el 
importe abonado en el mes de marzo de 2023, aplicando la fórmula de movilidad prevista por el artículo 32 de la 
Ley N° 24.241 y sus modificaciones, conforme lo dispuesto en la Ley N° 27.160 y sus modificatorias. El valor de la 
Asignación Familiar por Ayuda Escolar Anual sólo se actualizará por movilidad UNA (1) vez al año, en oportunidad 
de su pago masivo.

Que el artículo 3° de la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-8-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL aclara que el monto de la Asignación 
Familiar por Hijo, Hijo con Discapacidad y/o Prenatal al que tengan derecho los trabajadores contratados bajo 
alguna de las modalidades enunciadas en el artículo 1° del Decreto N° 514/21, en ningún caso podrá ser inferior 
al monto equivalente al CIEN POR CIENTO (100%) del valor general de la Asignación Universal por Hijo e Hijo con 
Discapacidad y/o Embarazo para Protección Social, según corresponda.

Que, por otra parte, el artículo 4° de la misma determina que la suma dineraria adicional prevista en el artículo 2° 
del Decreto N° 514/21 se liquidará en los mismos términos y condiciones que las Asignaciones Familiares a las 
que se tenga derecho.

Que la Ley N° 27.743, sustituyó el artículo 8° del anexo de la Ley N° 24.977 y sus modificatorias, estableciendo las 
categorías de contribuyentes de acuerdo con los ingresos brutos anuales - correspondientes a la o las actividades 
mencionadas en el primer párrafo del artículo 2° de la Ley N° 24.977 y sus modificatorias - las magnitudes físicas 
y el monto de los alquileres devengados anualmente.

Que, mediante el Informe N° IF-2025-128224391-ANSES-DAF#ANSES, la Dirección de Asignaciones Familiares de 
esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) especificó las categorías de monotributo que 
corresponden a cada rango de ingresos, a partir de la aplicación de la movilidad establecida para las Asignaciones 
Familiares que se ponen al pago a partir del período diciembre de 2025.

Que, a través de los Informes N° IF-2025-126081328-ANSES-DGPEYE#ANSES y N° IF-2025-126082267-ANSES-
DGPEYE#ANSES, se detallaron las variaciones del Nivel General del Índice de Precios al Consumidor Nacional 
del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) y el cálculo de la movilidad a considerar, 
respectivamente.

Que la Dirección General de Diseño de Procesos y Normas ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico permanente de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 7° de la Ley N° 27.160, el artículo 
3° del Decreto N° 2741/91 y el Decreto N° 69/25.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- El incremento de los límites y rangos de ingresos del grupo familiar y de los montos de las 
asignaciones familiares previstas en la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, con excepción 
de las establecidas en los incisos d) y e) del artículo 6° de la misma, será equivalente a DOS CON TREINTA Y 
CUATRO CENTÉSIMOS POR CIENTO (2,34%), que se aplicará sobre los límites, rangos y montos establecidos en 
los Anexos mencionados en el artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2025-339-ANSES-ANSES.

ARTÍCULO 2°.- Los límites, rangos y montos de las asignaciones familiares contempladas en la Ley N° 24.714, sus 
complementarias y modificatorias, que se perciban o cuyos hechos generadores se produzcan a partir del mes 
de diciembre de 2025, serán los que surgen de los Anexos I N° IF-2025-128200366-ANSES-DGDPYN#ANSES, II 
N°  IF-2025-128201149-ANSES-DGDPYN#ANSES, III N°  IF-2025-128201608-ANSES-DGDPYN#ANSES, IV N°  IF-
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2025-128202153-ANSES-DGDPYN#ANSES, V N°  IF-2025-128202741-ANSES-DGDPYN#ANSES, VI N°  IF-2025-
128203240-ANSES-DGDPYN#ANSES y VII N°  IF-2025-128203790-ANSES-DGDPYN#ANSES, que forman parte 
de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Cuando, por aplicación del incremento mencionado en el artículo 1° de la presente, el monto de las 
asignaciones familiares y/o el valor de los límites y rangos de ingresos del grupo familiar resulten con decimales, 
se aplicará redondeo al valor entero siguiente.

ARTÍCULO 4°.- La percepción de un ingreso superior a PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL 
VEINTICUATRO ($2.511.024) por parte de una de las personas integrantes del grupo familiar referido en el artículo 
1° del Decreto N° 1667/12, excluye a dicho grupo del cobro de las asignaciones familiares, aun cuando la suma de 
sus ingresos no supere el límite máximo de ingresos establecido en los anexos de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Omar Bearzi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 89703/25 v. 27/11/2025

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 663/2025

RESOL-2025-663-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2025

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 701/25, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo recomendado por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FÍSICA Y SALVAGURDIAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de 
Operación que integran el Acta N° 701/25, de acuerdo a lo indicado en los Informes N° IF-2025-106323982-APN-
GSRFYS#ARN, IF-2025-107207588-APN-GSRFYS#ARN e IF-2025-107162707-APN-GSRFYS#ARN, por cuanto se 
ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para dichos trámites y se ha verificado que las 
instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente y que, ésta última, ha verificado que los solicitantes no registran deuda 
alguna con este organismo, conforme a los antecedentes obrantes en sus registros.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 22 de octubre de 2025 (Acta N° 31),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 701/25, Aplicaciones Industriales, que 
se incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS, a la SUBGERENCIA COMUNICACIÓN y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de 
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Operación. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

E/E Carlos Terrado

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 27/11/2025 N° 89587/25 v. 27/11/2025

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 666/2025

RESOL-2025-666-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2025

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 700/25, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo recomendado por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FÍSCA Y SALVAGUARDIAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación que 
integran el Acta N° 700/25, de acuerdo a lo indicado en los Informes N° IF-2025-102253018-APN-GSRFYS#ARN, 
IF-2025-105285108-APN-GSRFYS#ARN, IF-2025-105149692-APN-GSRFYS#ARN, IF-2025-102791108-APN-
GSRFYS#ARN, IF-2025-97862497-APN-GSRFYS#ARN, IF-2025-105345161-APN-GSRFYS#ARN, IF-2025-
102810790-APN-GSRFYS#ARN e IF-2025-102747499-APN-GSRFYS#ARN, por cuanto se ha dado cumplimiento 
a los procedimientos regulatorios previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones 
correspondientes y su personal mínimo se ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente y que, ésta última, ha verificado que los solicitantes no registran deuda 
alguna con este organismo, conforme a los antecedentes obrantes en sus registros.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 22 de octubre de 2025 (Acta N° 31),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 700/25, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS, a la SUBGERENCIA COMUNICACIÓN y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de 
Operación. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

E/E Carlos Terrado

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 27/11/2025 N° 89590/25 v. 27/11/2025

#F7520211F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 670/2025

RESOL-2025-670-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2025

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 704/25, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo recomendado por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FÍSCA Y SALVAGUARDIAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación que 
integran el Acta N° 704/25, de acuerdo a lo indicado en los Informes N° IF-2025-114582026-APN-GSRFYS#ARN, 
N° IF-2025-114451226-APN-GSRFYS#ARN, N° IF-2025-110111803-APN-GSRFYS#ARN y N° IF-2025-112513535-
APN-GSRFYS#ARN, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para 
dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a los 
requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente y que, ésta última, ha verificado que los solicitantes no registran deuda 
alguna con este organismo, conforme a los antecedentes obrantes en sus registros.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 13 de noviembre de 2025 (Acta N° 33),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 704/25, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS, a la SUBGERENCIA COMUNICACIÓN y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de 
Operación. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Leonardo Juan Sobehart

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 27/11/2025 N° 89686/25 v. 27/11/2025

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 671/2025

RESOL-2025-671-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2025

VISTO los Expedientes Electrónicos en que tramitan las solicitudes de Permisos Individuales que integran el Acta 
CAAR N° 8/25, Listado 1062, Aplicaciones Industriales, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su 
Decreto Reglamentario N° 1390/98, y

#I7520310I#

#F7520310F#

#I7520309I#
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CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el listado que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR) en 
su Reunión N° 8/25, Listado 1062, Aplicaciones Industriales, recomendó dar curso favorable a los trámites de 
solicitud referidos.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios de material radiactivo el pago 
anual de la tasa regulatoria.

Que, de acuerdo a los registros de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, los solicitantes 
de las tramitaciones referidas en el Anexo a la presente Resolución no registran deuda en concepto de tasa 
regulatoria.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS de esta ARN ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a), de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 13 de noviembre de 2025 (Acta N° 33),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 8/25, Listado 1062, 
Aplicaciones Industriales, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS, a la SUBGERENCIA COMUNICACIÓN y notifíquese a los interesados. Dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Leonardo Juan Sobehart

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 27/11/2025 N° 89685/25 v. 27/11/2025

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 674/2025

RESOL-2025-674-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2025

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2025-55791030-APN-GSRFYS#ARN que integra el Acta N°  703/25, la 
Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo recomendado por la 
GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

#F7520309F#

#I7520308I#
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Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que mediante la Nota N° NO-2025-54058893-APN-GASNYA#CNEA, de fecha 21 de mayo de 2025, la COMISIÓN 
NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) solicitó la Renovación con Modificación de la Licencia de Operación 
para el propósito “Importación, Fraccionamiento, Exportación y Venta de Material Radiactivo a Usuarios Autorizados 
por la ARN”.

Que, por su parte, el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios del material 
radiactivo el pago anual de una tasa regulatoria.

Que, de acuerdo a los registros de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS – ACTIVIDAD 
FACTURACIÓN de la ARN, la CNEA adeuda la Factura N° 0001-00071499 en concepto de tasa regulatoria.

Que, a través de la Nota N° NO-2025-77290344-APN-CNEA#JGM, de fecha 16 de julio de 2025, el Presidente de 
la CNEA informó que se encuentra demorado el pago de la factura adeudada y solicitó contemplar, en carácter 
de excepción, la prosecución del trámite de la Renovación con Modificación de la Licencia de Operación antes 
mencionada.

Que, conforme las actividades realizadas en el Sector de Comercialización de la PLANTA DE PRODUCCIÓN DE 
RADIOISÓTOPOS (PPR) de la CNEA,es necesario que continúe suministrando el material radiactivo para uso 
médico e industrial, producido por la PPR, a las empresas LABORATORIOS BACON S.A.I.C. y TECNONUCLEAR 
S.A., hospitales nacionales, provinciales y municipales, entre otros.

Que el otorgamiento de una Renovación de Licencia de Operación a un usuario de material radiactivo que no 
ha dado cumplimiento al pago de la tasa regulatoria exigido por el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 conlleva una 
excepción a lo dispuesto en la citada normativa.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable al trámite de solicitud de Renovación con 
Modificación de la Licencia de Operación que integra el Acta N° 703/25, por cuanto se ha dado cumplimiento a los 
procedimientos regulatorios previstos para dicho trámite y se ha verificado que la Instalación correspondiente y su 
personal mínimo se ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 29 de octubre de 2025 (Acta N° 32),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, con carácter de excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N°  24.804, la 
Renovación con Modificación de la Licencia de Operación que integra el Acta N° 703/25, Aplicaciones Médicas, 
que se detalla a continuación:

Expediente N° Licencia de Operación Renovada c/
Modificación Propósito

01267-11 COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 
ATÓMICA

6.2.2 IMPORTACIÓN, FRACCIONAMIENTO, 
EXPORTACIÓN Y VENTA DE MATERIAL 

RADIACTIVO A USUARIOS AUTORIZADOS

ARTÍCULO 2°.- Autorizar que, en excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N°  24.804, la CNEA 
realice el pago con posterioridad al otorgamiento de la Renovación con Modificación de la Licencia de Operación, 
aplicándose los intereses punitorios establecidos en dicho Artículo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a las GERENCIAS SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS. Notifíquese a la COMISIÓN NACIONAL DE 
ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) en su carácter de Entidad Responsable. Dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Leonardo Juan Sobehart

e. 27/11/2025 N° 89684/25 v. 27/11/2025
#F7520308F#
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INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCIÓN TURÍSTICA
Resolución 12/2025

RESOL-2025-12-APN-INPROTUR#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/11/2025

VISTO el expediente del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) EX-2025-128784219- -APN-
INPROTUR#JGM, las Leyes N° 25.997 y 27.275 y el Decreto N° 206 del 27 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Derecho de Acceso a la Información Pública N° 27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la 
gestión pública.

Que el artículo 13 de la Ley referida establece que el sujeto requerido solo podrá negarse a brindar la información 
solicitada por acto fundado, y que dicha denegatoria debe ser dispuesta por la máxima autoridad del organismo 
o entidad requerida.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCIÓN TURÍSTICA es un ente de derecho público no estatal que 
administra fondos públicos, según lo establecen los artículos 13 y 17 de la Ley Nacional de Turismo N° 25.997.

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 206 del 27 de 
marzo de 2017, se entenderá como máxima autoridad a Ministros o autoridad de igual rango y máxima autoridad 
de entes autárquicos y/o descentralizados, entre otros.

Que, asimismo, el mencionado artículo faculta a la máxima autoridad a delegar la emisión del acto de denegatoria 
de información en un funcionario cuyo cargo no sea inferior al de Director Nacional o equivalente, según el sujeto 
obligado de que se trate.

Que, con el objeto de conferir mayor celeridad a las actuaciones por las cuales tramiten solicitudes de acceso a la 
información pública en el ámbito de este INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, resulta oportuno 
delegar la emisión del acto de denegatoria de información, en el titular de la SECRETARÍA EJECUTIVA.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 13 del Anexo I del Decreto 
N° 206 del 27 de marzo de 2017, y el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCIÓN TURÍSTICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Delégase en el titular de la SECRETARÍA EJECUTIVA la competencia para denegar total o 
parcialmente las solicitudes de acceso a la información pública comprendidas en alguna de las excepciones 
previstas en el artículo 8° de la Ley N° 27.275, de conformidad con lo establecido por el artículo 13 del Anexo I del 
Decreto N° 206 del 27 de marzo de 2017.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su dictado.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Scioli

e. 27/11/2025 N° 89772/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1138/2025

RESOL-2025-1138-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-91708398- -APN-DGD#CNCPS, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, 
aprobada por el Decreto Reglamentario Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 

#I7520396I#

#F7520396F#

#I7520209I#
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de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 
de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 357 de fecha 21 de 
febrero de 2002 y sus modificatorios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024 y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa Nº 238 de fecha 25 de 
abril de 2024, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 57 de fecha 10 de febrero de 2025 del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 357/02, y sus modificatorios, se creó el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES en el ámbito del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 1131/24 se dispuso que, a partir del 1º de enero de 2025, regirán las disposiciones de la 
Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido por el artículo 
27 de la Ley de Administración Financiera y los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus 
modificatorias, en los términos del Decreto Nº 88/23.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que la abogada María Lucila MARSILI (C.U.I.L. N°  27-32952373-5) se viene desempeñando en el cargo de 
Directora General de Asuntos Jurídicos del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, 
organismo desconcentrado dependiente del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su 
respectiva designación, dispuesta por la Decisión Administrativa Nº 238/24 (DA-2024-238-APN-JGM) y prorrogada 
por la Resolución Nº 57/25 (RESOL-2025-57-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que atento a razones de índole operativa, no habiéndose aún efectuado la correspondiente convocatoria al proceso 
de selección, y siendo que el funcionario continúa prestando servicios, se hace necesario prorrogar la referida 
designación a partir de su respectiva fecha de vencimiento y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a 
los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado dependiente del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2° de 
la Resolución N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES informó la existencia de crédito presupuestario en el presente ejercicio para afrontar la 
erogación emergente de la prórroga de designación transitoria.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.
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Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 15 de octubre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria de la abogada María Lucila MARSILI (C.U.I.L. N° 27-32952373-5) en el cargo 
de Directora General de Asuntos Jurídicos del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES, organismo desconcentrado dependiente del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A, Grado 0, 
Función Ejecutiva I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el pago de los correspondientes Suplementos por Función Ejecutiva del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente prórroga con autorización excepcional por no reunir el agente los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la respectiva prórroga de designación 
transitoria.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - SUBJURISDICCIÓN 01 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO - 
CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese de la presente mediada a la abogada María Lucila MARSILI (C.U.I.L. N° 27-32952373-
5).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 27/11/2025 N° 89585/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1139/2025

RESOL-2025-1139-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-109336857- -APN-CCDCYRLTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N°  438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº  27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nº 88 de fecha 26 de diciembre de 
2023 y Nº 1131 de fecha 27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios 
y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024 y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, la Decisión 
Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 9 de fecha 12 de septiembre de 2018 de 
la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO, 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se faculto al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a 
los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Resolución Nº 9/18 de la entonces SECRETARIA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO, se aprobaron 
las aperturas inferiores correspondientes a nivel de Departamento de la entonces SECRETARÍA DE ATENCIÓN 
CIUDADANA Y SERVICIOS FEDERALES de la citada Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado para cumplir funciones 
de Analista Principal - Responsable de la AGENCIA TERRITORIAL SAN LUIS de la Dirección Regional CENTRO 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA TERRITORIAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, encuadrado en las previsiones del artículo 2º, inciso b) del Decreto Nº 1148/24.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
dependiente de la SECRETARIA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado intervención de 
competencia.

Que el titular de la SECRETARIA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a la 
asignación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2025 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al Sr. Daniel Francisco Eliseo PINO ADARO, (D.N.I. Nº  21.382.326), para cumplir 
funciones de Analista Principal - Responsable de la AGENCIA TERRITORIAL SAN LUIS de la Dirección Regional 
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CENTRO de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA TERRITORIAL dependiente de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios.

Se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 de dicho Convenio y el artículo 7º de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por el Decreto Nº 1131/24.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 - 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Sr. Daniel Francisco Eliseo PINO ADARO, (D.N.I. Nº 21.382.326).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 27/11/2025 N° 89502/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1142/2025

RESOL-2025-1142-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-87885448- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº  438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº  27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre 
de 2023 y 1131 de fecha 27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios 
y complementarios, y 958 de fecha 25 de octubre de 2024, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero 
de 2025, la Resolución Nº 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a 
los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
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jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo, vacante y financiado, de Coordinador/a de 
Administración, Registro y Licencias de Personal de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, de la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la presente medida se tramita de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado intervención de 
competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a la 
designación transitoria que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Dra. Antonella BALBIANI NEDER (D.N.I. Nº 38.425.605) en el cargo 
de Coordinadora de Administración, Registro y Licencias de Personal de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
de la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel 
B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios. Se autoriza 
el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones 
del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la respectiva designación 
transitoria.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución ministerial será atendido con cargo 
a las partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 
- SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida a la Dra. Antonella BALBIANI NEDER (D.N.I. Nº 38.425.605).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 27/11/2025 N° 89872/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1321/2025

RESOL-2025-1321-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 20/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-104134943-APN-DGRRHH#MSG, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, 58 del 
3 de febrero de 2025, 233 del 27 de marzo de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 340 del 16 de mayo de 
2024 y su modificatorio, 3 del 15 de enero de 2025, la Resolución de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita, 
como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de empleo público a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública Nacional establecidos 
por la Ley N° 25.164 y su decreto reglamentario.

Que por el Decreto N° 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
se modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión en la 
prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de personas 
y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto “Seguridad”, 
a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con 
sus cargos y dotaciones vigentes.

Que por la Decisión Administrativa N° 340/24 y su modificatorio se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de esta Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador 
o Coordinadora de Comunicación Digital de la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL, la cual, al 
momento de configurarse la necesidad, dependía de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de este MINISTERIO 
DE SEGURIDAD NACIONAL.

#F7520496F#
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Que la aludida designación con carácter transitorio queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y 
MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificaciones y en virtud de 
las facultades contempladas en el artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2025 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al magíster Lucas 
Uriel PALATNIK (D.N.I. N° 39.626.689) en el cargo de Coordinador de Comunicación Digital de la DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL la cual, en ese entonces, dependía de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES 
de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricia Bullrich

e. 27/11/2025 N° 89778/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1323/2025

RESOL-2025-1323-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 20/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-111550484-APN-DGRRHH#MSG, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, 58 
del 3 de febrero de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 335 del 6 de marzo de 2020 y sus modificatorias, 
340 del 16 de mayo de 2024 y sus modificatorios, 3 del 15 de enero de 2025, la Resolución de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

#F7520402F#
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Que a través del Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita, 
como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de empleo público 
a los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
establecidos por la Ley N° 25.164, sus modificatorias y su decreto reglamentario.

Que por el Decreto Nº 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
se modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión en la 
prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de personas 
y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto “Seguridad”, 
a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal 
con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha del MINISTERIO DE SEGURIDAD al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 335/20 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de esta Jurisdicción, la que fuera sustituida por su similar N° 340/24, y sus modificatorios.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Gestión Técnica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOGÍSTICA Y EQUIPAMIENTO FEDERAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que la aludida designación con carácter transitorio queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto Nº 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b. del artículo 2° de ese decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención en el ámbito de sus competencias.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias, y en virtud de 
las facultades contempladas en el artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2025 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Felipe Santiago 
AMILIVIA (D.N.I. N° 40.145.217) en el cargo de Coordinador de Gestión Técnica de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE LOGÍSTICA Y EQUIPAMIENTO FEDERAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de este 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme a lo dispuesto en el Decreto 958/24 y en la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20/24.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricia Bullrich

e. 27/11/2025 N° 89775/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1341/2025

RESOL-2025-1341-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025

VISTO el Expediente EX-2025-99674755--APN-DNIDF#MSG, la Ley de Ministerios Nº  22.520 (t.o. por Decreto 
N° 438/92) y sus modificaciones, el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión 
Administrativa Nº 340 del 16 de mayo de 2024 sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que conforme la Ley de Ministerios N° 22.520 y sus modificatorias, compete al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus competencias, en 
todo lo concerniente a la seguridad interior, a la preservación de la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, 
sus derechos y garantías en un marco de plena vigencia de las instituciones del sistema democrático y en particular, 
entre otras; dirigir el esfuerzo Nacional de Policía, a fin de planificar y coordinar las acciones individuales y de 
conjunto de las Fuerzas de Seguridad y Policiales, así como atender a todo lo que a ellas concierne en cuanto 
a su preparación, doctrina y equipamiento; entender en la organización, doctrina, despliegue, equipamiento y 
esfuerzos operativos de las Fuerzas de Seguridad y de las Fuerzas Policiales; entender en la determinación de la 
política criminal y en la elaboración de planes y programas para su aplicación, y también como para la prevención 
del delito (v. art 22 bis).

Que el Decreto N°  50/19 y sus modificatorios aprobó el Organigrama de Aplicación de la ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que, entre los objetivos de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, dependiente de la SECRETARÍA 
DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO Y LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL, se encuentra el de ejercer las funciones de policía científica, y efectuar los estudios técnicos y 
científicos, análisis especiales y peritajes que les sean requeridos en procesos judiciales.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 340/24 sus modificatorias y complementarias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, por lo que queda 
sujeta bajo la órbita de la mentada Subsecretaría la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIONES DE DELITOS 
FEDERALES que tiene como acción primaria la de asistir a las áreas con competencia del Ministerio, Poderes 
Judiciales y Ministerios Públicos Fiscales, en todo lo que hace al conocimiento científico pericial, y propiciar la 
actualización y la elaboración de los protocolos que establecen los lineamientos seguidos por el personal de 
las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales dependientes del Ministerio, en lo referente a la labor científico 
pericial.

Que, en ese marco, resulta necesario impulsar el desarrollo y fortalecimiento de técnicas periciales avanzadas 
que coadyuven al cumplimiento de los objetivos asignados a la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
DE DELITOS FEDERALES al incorporar metodologías científicas que aseguren mayores estándares de precisión, 
objetividad y confiabilidad en las tareas de investigación y que permitan brindar a las autoridades judiciales y 
fiscales herramientas probatorias de calidad y validez técnica.

Que la odorología forense constituye una herramienta científica especializada para la identificación humana a través 
de la detección y comparación de compuestos orgánicos volátiles presentes en objetos, estructuras, personas o 
cadáveres mediante el empleo de canes adiestrados y operadores cinotécnicos capacitados.

#F7520399F#
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Que, en los últimos años, el desarrollo de esta técnica ha demostrado su eficacia en el marco de investigaciones 
criminales complejas al haber sido incorporada progresivamente en las prácticas forenses de diversas fuerzas 
policiales nacionales e internacionales.

Que, en virtud del avance científico-técnico de esta disciplina, resulta indispensable establecer un protocolo 
unificado que regule y estandarice los procedimientos relacionados con la recolección, preservación, análisis y 
comparación de huellas odoríferas en el marco de investigaciones judiciales.

Que dicho protocolo ha sido elaborado con la participación de especialistas en odorología forense y técnicos de 
las distintas Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales, a fin de armonizar las prácticas operativas con criterios 
científicos, técnicos y jurídicos compatibles con los estándares internacionales.

Que la implementación de este protocolo permitirá fortalecer la producción de prueba pericial odorológica en 
términos de confiabilidad y trazabilidad.

Que la presente medida no implica erogación presupuestaria alguna al Estado nacional.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este 
Ministerio.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4°, inc. b), apartado 9° y 22 
bis de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o.1992) y sus modificatorios.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “PROTOCOLO UNIFICADO DE ACTUACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 
COMPARACIÓN DE RASTROS ODORÍFEROS” que, como ANEXO I (IF-2025-128018959-APN-SLCNYCO#MSG), 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase al Jefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, al Jefe de la GENDARMERÍA NACIONAL 
ARGENTINA, al Prefecto Nacional Naval de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, al Director Nacional de la 
POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA y al Director Nacional del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL a 
adecuar las normas internas de cada una de las Instituciones Policiales y de Seguridad Federales de conformidad 
a lo dispuesto por el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Invítase, por intermedio del CONSEJO DE SEGURIDAD INTERIOR, a las jurisdicciones provinciales 
y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a adherir a los alcances establecidos por la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricia Bullrich

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 89779/25 v. 27/11/2025

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Resolución 28/2025
Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025

En Buenos Aires, a los 26 días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco, la Presidencia del Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de la Nación, y

VISTO:

El Expediente Nº 70/2020, caratulado “Concurso Nº 451 Camara Nacional de Apel. del Trabajo de la Cap. Fed. 
-Salas II, III V y VII”, y

CONSIDERANDO:

#F7520403F#
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1°) Que la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial ha elevado el dictamen previsto en el artículo 
44 del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y Oposición para la Designación de Magistrados del 
Poder Judicial de la Nación.

2°) Que, por Resolución N° 166/00, el Plenario facultó a la Presidencia a efectuar la convocatoria a la audiencia 
prevista en el artículo 45 del reglamento mencionado.

3º) Que, el citado artículo 45 establece que, por resolución fundada, podrá disponerse que la audiencia pública se 
realice de forma telemática, debiendo los/las postulantes presentarse en la sede del Consejo de la Magistratura, 
de la Cámara o del Juzgado Federal más próximo a su domicilio.

Por ello,

SE RESUELVE:

Convocar a la audiencia prevista en el artículo 45 del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y 
Oposición para la Designación de Magistrados del Poder Judicial de la Nación, a los/as doctores/as: Graciela 
Eleonora Slavin (DNI 18.127.291), Diego Javier Tula (DNI 25.559.946), Gonzalo Barciela (DNI 26.901.235), Paula 
Constanza Sardegna (DNI 21.832.238), Adriana Norma Valinotti (DNI 20.062.741), Alberto Alejandro Calandrino (DNI 
14.015.264), Raúl Horacio Ojeda (DNI 17.336.639), Diego Fernando Manauta (DNI 17.016.691), Andrea Spraggon 
Perciavalle (DNI 18.735.738), Juan Ignacio Orsini (DNI 26.429.458), María Gabriela Alcolumbre (DNI 17.998.790), 
Claudio Fabián Loguarro (DNI 16.565.742), Luís Federico Padín (DNI 26.371.597), Graciela Beatriz Pereira (DNI 
12.497.307), Gerardo Miguel Magno (DNI 12.080.813), Daniela Ducros Novelli (DNI 30.887.825), Laura González (DNI 
29.904.908) y Juan Manuel Loimil Borras (DNI 28.033.739), para el día martes 2 de diciembre del corriente a las 
9:00 horas, en la Sala del Plenario “Dr. Lino E. Palacio”, sita en la calle Libertad 731, 2° Piso, de la Capital Federal.

Regístrese, notifíquese a los/as postulantes mencionados/as y publíquese la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la República Argentina.

De lo que doy fe.

Agustina Díaz Cordero - Mariano Perez Roller

e. 27/11/2025 N° 89812/25 v. 27/11/2025

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Resolución 29/2025
Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025

En Buenos Aires, a los 26 días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco, la Presidencia del Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de la Nación, y

VISTO:

El Expediente Nº 182/2022, caratulado “Concurso Nº 485 Cámara Nacional de Apel. del Trabajo Salas VI, VII, VIII, 
IX y X (2 cargos)”, y

CONSIDERANDO:

1°) Que la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial ha elevado el dictamen previsto en el artículo 
44 del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y Oposición para la Designación de Magistrados del 
Poder Judicial de la Nación.

2°) Que, por Resolución N° 166/00, el Plenario facultó a la Presidencia a efectuar la convocatoria a la audiencia 
prevista en el artículo 45 del reglamento mencionado.

3º) Que, el citado artículo 45 establece que, por resolución fundada, podrá disponerse que la audiencia pública se 
realice de forma telemática, debiendo los/las postulantes presentarse en la sede del Consejo de la Magistratura, 
de la Cámara o del Juzgado Federal más próximo a su domicilio.

Por ello,

SE RESUELVE:

Convocar a la audiencia prevista en el artículo 45 del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes 
y Oposición para la Designación de Magistrados del Poder Judicial de la Nación, a los/as doctores/as: Juan 
Ignacio Orsini (DNI 26.429.458), Diego Javier Tula (DNI 25.559.946), Marina Edith Pisacco (DNI 28.674.642), Matías 
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Sebastián Moreno Espeja (DNI 25.608.346), Daniela Ducros Novelli (DNI 30.887.825), Federico Javier Escobares 
(DNI 24.999.135), Adriana Norma Valinotti (DNI 20.062.741), Ana Clara Alfie (DNI 27.386.507), José Ignacio Ramonet 
(DNI 20.349.097), Alejandro Aníbal Segura (DNI 12.915.398), Viviana Mariel Dobarro (DNI 20.606.865), Raúl Floreal 
Esteban (DNI 16.916.752), Rosalía Romero (DNI 18.702.739), María Gabriela Alcolumbre (DNI 17.998.790), Luís 
Federico Padín (DNI 26.371.597), María Claudia Jueguen (DNI 21.083.020), Liliana Rodríguez Fernández (DNI 
17.656.989), Francisco Elissondo (DNI 32.067.873), Andrés Agustín Da Rold (DNI 26.677.639), Pablo Candal (DNI 
17.910.785), Diego Fernando Manauta (DNI 17.016.691), Claudio Fabián Loguarro (DNI 16.565.742 ), Adela María del 
Valle Pérez del Viso (DNI 16.818.149) y Vanesa Beatriz Lamami (DNI 31.559.646), para el día martes 2 de diciembre 
del corriente a las 9:00 horas, en la Sala del Plenario “Dr. Lino E. Palacio”, sita en la calle Libertad 731, 2° Piso, de 
la Capital Federal.

Regístrese, notifíquese a los/as postulantes mencionados/as y publíquese la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la República Argentina.

De lo que doy fe.

Agustina Díaz Cordero - Mariano Perez Roller

e. 27/11/2025 N° 89815/25 v. 27/11/2025
#F7520439F#
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Resoluciones Generales
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

Resolución General 6/2025
RESOG-2025-6-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025

VISTO el Código Civil y Comercial de la Nación, sancionado por la Ley Nº 26.994, las Leyes N° 19.550 (T.O. 1984) 
y sus modificatorias, N° 22.315, el Decreto N° 1493/82, la Resolución General IGJ N° 15/2024 y la Resolución 
General IGJ N° 4/2025, y,

CONSIDERANDO:

1. Que, la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA tiene a su cargo las funciones atribuidas por la legislación 
pertinente al Registro Público, y la fiscalización de las sociedades por acciones (artículo 3° de la Ley N° 22.315), 
de las asociaciones civiles y fundaciones con los alcances establecidos en los artículos 174, 214 y 221 del Código 
Civil y Comercial de la Nación y el artículo 10 incisos b) y c) de la Ley Nº 22.315, y de las sociedades constituidas 
en el extranjero que hagan ejercicio habitual en el país de actos comprendidos en su objeto social, establezcan 
sucursales, asiento o cualquier otra especie de representación permanente, en los términos del artículo 118 de la 
Ley Nº 19.550 (T.O. 1984) y sus modificatorias y artículos 3° y 8° inciso b) de la Ley Nº 22.315.

2. Que, a los efectos del ejercicio de esa función de fiscalización, las entidades mencionadas deben presentar sus 
estados contables y financieros y documentación relacionada ante la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA; ello 
en virtud de lo dispuesto por los artículos 67 y 234 inciso 1) de la Ley Nº 19.550 (T.O. 1984) y sus modificatorias, 
el artículo 16 del Decreto Nº 1493/1982 y los artículos 128, 175, 322, 348, 349 y 350 del Anexo A de la Resolución 
General IGJ Nº 15/2024.

3. Que, por Resolución General IGJ N° 4/2025, se constató en los antecedentes registrales obrantes en el Organismo 
que existía una significativa cantidad de entidades que se encontraban en mora en la presentación de sus estados 
contables y financieros ante la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA.

4. Que, —en tal oportunidad y a fin de favorecer a las entidades el cumplimiento de sus obligaciones pendientes—, 
se consideró oportuno y conveniente establecer un plazo durante el cual se permita presentar la documentación 
adeudada, facilitando la regulación de esta situación mediante un mecanismo de moratoria.

5. Que, la Resolución General IGJ N°  4/2025 dispuso -a tal efecto- que las sociedades por acciones, las de 
responsabilidad limitada cuyo capital alcance el importe determinado en el inciso 2) del artículo 299 de la Ley 
Nº 19.550 (T.O. 1984) y sus modificatorias, las entidades constituidas en el extranjero inscriptas en los términos 
del artículo 118 tercer párrafo, de la Ley Nº 19.550 (T.O. 1984) y sus modificatorias, y las asociaciones civiles 
y fundaciones, que adeudasen ante el Organismo, presentaciones de estados contables, o de documentación 
conforme la Resolución Conjunta N°  5289/2022 (IGJ-AFIP), en su caso, y la comunicación de las asambleas 
respectivas, correspondientes a los últimos diez (10) ejercicios anuales cerrados hasta el 31 de agosto de 2024, 
podrán regularizar tal situación, presentando a partir del 1 de febrero de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025 
la mencionada documentación, con el pago de un único formulario de “Presentación fuera de termino de estados 
contables” según el tipo de entidad que corresponda, y sin perjuicio de la documentación relativa a ejercicios 
anteriores que voluntariamente quisieran presentar. Las fundaciones, además de presentar los estados contables 
adeudados, deberán acompañar las correspondientes reuniones de Consejo de Administración aprobatorias 
de los mismos, adjuntando el plan trienal de acción por el trienio siguiente y, con relación al último ejercicio 
contable concluido, la restante documentación prevista en el artículo 348 del Anexo A de la Resolución General 
IGJ N° 15/2024.

6. Que —complementariamente— el artículo 3° de la referida Resolución General organizó el mecanismo por 
intermedio del cual se hizo operativa la presentación conjunta de la documentación contable a cargo de las 
entidades obligadas.

7. Que, el plazo previsto en el artículo 1° de la Resolución General IGJ N° 4/2025, vence el día 31 de diciembre de 
2025, y alcanza a los estados contables cerrados hasta el 31 de agosto de 2024.

8. Que, —en virtud del cúmulo de documentación involucrada en el proceso de moratoria habilitado por la 
Resolución General IGJ N°  4/2025 y la posibilidad de puesta a disposición próximamente por parte de esta 
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA de un sistema de ingreso de documentación contable por vía digital—, 
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resulta conveniente extender el plazo fijado en la referida Resolución General, así como incluir la presentación de 
los estados contables cerrados al 31/12/2025.

Por ello, en ejercicio de las atribuciones otorgadas por los artículos 11 y 21 de la Ley N° 22.315 y lo reglado en el 
Decreto N° 1493/82,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase el vencimiento del plazo previsto en el artículo 1° de la Resolución General IGJ N° 4/2025 
hasta el 30 de junio de 2026.

ARTÍCULO 2º.- Extiéndase la aplicación del régimen previsto en el artículo 1° de la Resolución General IGJ 
N° 4/2025 a los estados contables y documentación relacionada con cierre al 31 de diciembre de 2025.

ARTICULO 3º.- Regístrese como Resolución General. Publíquese. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Comuníquese oportunamente a las Direcciones y Jefaturas de los Departamentos y respectivas Oficinas 
del Organismo y al Ente de Cooperación Técnica y Financiera, solicitando a éste ponga la presente resolución 
en conocimiento de los Colegios Profesionales que participan en el mismo. Para los efectos indicados, pase a la 
Delegación Administrativa. Oportunamente, archívese.

Daniel Roque Vitolo

e. 27/11/2025 N° 89729/25 v. 27/11/2025
#F7520353F#
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Resoluciones Conjuntas
MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 60/2025
RESFC-2025-60-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025

Visto el expediente EX-2025-129092738- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 820 del 
25 de octubre de 2020, 436 del 29 de agosto de 2023 (DECNU-2023-436-APN-PTE), 56 del 16 de diciembre de 
2023 (DNU-2023-56-APN-PTE), 23 del 4 de enero de 2024 (DNU-2024-23-APN-PTE), 280 del 26 de marzo de 2024 
(DNU-2024-280-APN-PTE), 594 del 5 de julio de 2024 (DNU-2024-594-APN-PTE), y 1104 del 17 de diciembre de 
2024 (DNU-2024-1104-APN-PTE), y la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que en el artículo 37 de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, 
que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, con las modificaciones dispuestas en los artículos 5° del decreto 436 
del 29 de agosto de 2023 (DECNU-2023-436-APN-PTE), 2° del decreto 56 del 16 de diciembre de 2023 (DNU-
2023-56-APN-PTE), 1° del decreto 23 del 4 de enero de 2024 (DNU-2024-23-APN-PTE), 7° del decreto 280 del 26 
de marzo de 2024 (DNU-2024-280-APN-PTE), 6º del decreto 594 del 5 de julio de 2024 (DNU-2024-594-APN-PTE) 
y 6º del decreto 1104 del 17 de diciembre de 2024 (DNU-2024-1104-APN-PTE), se autoriza al Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los 
montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 
artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

Que en ese marco normativo se realizará una licitación por efectivo, para lo cual se procederá a la emisión de 
cuatro (4) nuevos instrumentos de deuda pública denominados “Letra del Tesoro Nacional en pesos con ajuste por 
CER a descuento vencimiento 29 de mayo de 2026”, “Bono del Tesoro Nacional en pesos cero cupón con ajuste 
por CER vencimiento 30 de abril de 2027”, “Letra del Tesoro Nacional en pesos a tasa TAMAR con vencimiento 30 
de abril de 2026” y “Bono del Tesoro Nacional vinculado al dólar estadounidense cero cupón con vencimiento 30 
de noviembre de 2026”.

Que, asimismo, se entendió conveniente proceder a la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional 
Capitalizable en pesos con vencimiento 30 de abril de 2026”, emitida originalmente mediante el artículo 2° de la 
resolución conjunta 47 del 26 de septiembre de 2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
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ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2025-47-APN-SH#MEC), de la “Letra del Tesoro Nacional Capitalizable 
en pesos con vencimiento 30 de octubre de 2026”, emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución 
conjunta 54 del 29 de octubre de 2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas 
del Ministerio de Economía (RESFC-2025-54-APN-SH#MEC), sustituido mediante el artículo 1° de la resolución 
conjunta 57 del 3 de noviembre de 2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2025-57-APN-SH#MEC), del “Bono del Tesoro Nacional Capitalizable en pesos 
con vencimiento 30 de abril de 2027”, emitido originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 
54/2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, sustituido mediante el artículo 2° de la 
resolución conjunta 57/2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, del “Bono del Tesoro 
Nacional en pesos cero cupón con ajuste por CER vencimiento 30 de octubre de 2026”, emitido originalmente 
mediante el artículo 3° de la resolución conjunta 59 del 29 de octubre de 2024 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2024-59-APN-SH#MEC), y de la 
“Letra del Tesoro Nacional vinculada al dólar estadounidense cero cupón con vencimiento 30 de abril de 2026”, 
emitida originalmente mediante el artículo 3° de la resolución conjunta 47/2025 de la Secretaría de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda.

Que las operaciones que se impulsan, cuyos vencimientos operan en ejercicios futuros, se encuentran dentro de 
los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 37 de la ley 27.701, que rige para el ejercicio 2025 conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131/2024, con las modificaciones 
dispuestas en los artículos 5° del decreto 436/2023, 2° del decreto 56/2023, 1° del decreto 23/2024, 7° del decreto 
280/2024, 6º del decreto 594/2024 y 6º del decreto 1104/2024.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 37 de la ley 27.701 -con las modificaciones 
dispuestas en los artículos 5° del decreto 436/2023, 2° del decreto 56/2023, 1° del decreto 23/2024, 7º del decreto 
280/2024, 6º del decreto 594/2024 y 6º del decreto 1104/2024-, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 
27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131/2024, y en el apartado I del artículo 6° del 
anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos con ajuste por CER a descuento 
vencimiento 29 de mayo de 2026”, por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir la demanda en 
el proceso de licitación que se realizará el día 26 de noviembre del corriente año, que no podrá superar el monto de 
valor nominal original pesos cinco billones (VNO $ 5.000.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 28 de noviembre de 2025.

Fecha de vencimiento: 29 de mayo de 2026.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento. El capital será ajustado conforme lo estipulado en la cláusula “Ajuste de 
Capital”.

Ajuste de Capital: el saldo de capital de la Letra será ajustado conforme al Coeficiente de Estabilización de Referencia 
(CER) referido en el artículo 4º del decreto 214 del 3 de febrero de 2002, informado por el Banco Central de la 
República Argentina (BCRA), correspondiente al período transcurrido entre los diez (10) días hábiles anteriores a 
la fecha de emisión y los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de vencimiento del servicio de amortización de 
capital correspondiente. La Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento 
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, será el Agente de Cálculo. La determinación del monto 
del ajuste efectuado por el Agente de Cálculo será, salvo error manifiesto, final y válido para todas las partes.

Intereses: a descuento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: la suscripción se llevará a cabo, en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía, conforme a las normas de procedimiento aprobadas mediante la resolución 
conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda ambas del ex 
Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).
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Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el A3 Mercados SA y en bolsas y mercados de 
valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos 
y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA, en su carácter de Agente de Registro de la Letra.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en pesos cero cupón con ajuste por CER 
vencimiento 30 de abril de 2027”, por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir la demanda en 
el proceso de licitación que se realizará el día 26 de noviembre del corriente año, que no podrá superar el monto de 
valor nominal original pesos cuatro billones (VNO $ 4.000.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 28 de noviembre de 2025.

Fecha de vencimiento: 30 de abril de 2027.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento. El capital será ajustado conforme lo estipulado en la cláusula “Ajuste de 
Capital”.

Ajuste de Capital: el saldo de capital de la Letra será ajustado conforme al Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER) referido en el artículo 4º del decreto 214/2002, informado por el BCRA, correspondiente al 
período transcurrido entre los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de emisión y los diez (10) días hábiles 
anteriores a la fecha de vencimiento del servicio de amortización de capital correspondiente. La Oficina Nacional 
de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de Finanzas del Ministerio 
de Economía, será el Agente de Cálculo. La determinación del monto del ajuste efectuado por el Agente de Cálculo 
será, salvo error manifiesto, final y válido para todas las partes.

Intereses: cero cupón.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: la suscripción se llevará a cabo, en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de 
Finanzas, conforme a las normas de procedimiento aprobadas mediante la resolución conjunta 9/2019 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el A3 Mercados SA y en bolsas y mercados de 
valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de Registro 
del Bono.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º.- Dispónese la emisión del “Bono del Tesoro Nacional vinculado al dólar estadounidense cero cupón 
con vencimiento 30 de noviembre de 2026”, por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir 
la demanda en el proceso de licitación que se realizará el día 26 de noviembre del corriente año, que no podrá 
superar el monto de valor nominal original dólares estadounidenses tres mil millones (VNO USD 3.000.000.000), 
con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 28 de noviembre de 2025.

Fecha de vencimiento: 30 de noviembre de 2026.

Moneda de emisión: dólares estadounidenses.

Moneda de suscripción: pesos al tipo de cambio de referencia publicado por el BCRA en función de la Comunicación 
“A” 3500 correspondiente al día hábil previo a la fecha de licitación (T-1).

Moneda de Pago: pesos al tipo de cambio aplicable.
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Tipo de cambio aplicable: Es el tipo de cambio de referencia publicado por el BCRA en función de la Comunicación 
“A” 3500 correspondiente al tercer día hábil previo a la fecha de pago de la amortización.

Intereses: cero cupón.

Amortización: íntegra al vencimiento al tipo de cambio aplicable.

Denominación mínima: será de valor nominal original dólares estadounidenses uno (VNO USD 1).

Colocación: la suscripción se llevará a cabo, en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de 
Finanzas, conforme a las normas de procedimiento aprobadas mediante la resolución conjunta 9/2019 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en A3 Mercados SA y en bolsas y mercados de 
valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de Registro 
del Bono.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a tasa TAMAR con vencimiento 30 
de abril de 2026”, por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir la demanda en el proceso de 
licitación que se realizará el día 26 de noviembre del corriente año, que no podrá superar el monto de valor nominal 
original pesos cinco billones (VNO $ 5.000.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 28 de noviembre de 2025.

Fecha de vencimiento: 30 de abril de 2026.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Precio de emisión original: a la par.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: devengará intereses a la tasa efectiva mensual “TAMAR TEM” capitalizable mensualmente hasta el 
vencimiento del instrumento. Los intereses serán calculados sobre la base de meses de treinta (30) días y años de 
trescientos sesenta (360) días (30/360). Para el cálculo se utilizará la siguiente fórmula:

Donde:

DÍAS: cantidad de días transcurridos entre la fecha de emisión y la fecha de vencimiento, calculados sobre la base 
de meses de treinta (30) días y años de trescientos sesenta (360) días (30/360).

VPV: Valor de Pago al Vencimiento.

VNO: Valor Nominal Original.

TAMAR TEM:

Siendo:

TAMAR: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de 
más de mil millones de pesos ($ 1.000.000.000) - TAMAR promedio bancos privados -, calculado considerando las 
tasas publicadas, durante el plazo del título, por el BCRA desde diez (10) días hábiles antes del inicio de la fecha 
de emisión hasta diez (10) días hábiles antes de la fecha vencimiento.

MARGEN: será determinado en la licitación del día 26 de noviembre de 2025. Una vez establecido éste se mantendrá 
hasta el vencimiento del instrumento.
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Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo conforme las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la 
resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda).

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en A3 Mercados SA y en bolsas y mercados de 
valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de Registro 
de la Letra.

Exenciones impositivas: gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: la ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 5º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional Capitalizable en pesos con 
vencimiento 30 de abril de 2026”, emitida originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 47 del 
26 de septiembre de 2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2025-47-APN-SH#MEC), por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir la 
demanda en el proceso de licitación que se realizará el día 26 de noviembre del corriente año, en el marco de las 
normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, que no podrá superar el monto de valor nominal original pesos cuatro 
billones quinientos mil millones (VNO $ 4.500.000.000.000).

ARTÍCULO 6º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional Capitalizable en pesos con 
vencimiento 30 de octubre de 2026”, emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 54 
del 29 de octubre de 2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2025-54-APN-SH#MEC), sustituido mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 57 del 3 de 
noviembre de 2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía 
(RESFC-2025-57-APN-SH#MEC), por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir la demanda 
en el proceso de licitación que se realizará el día 26 de noviembre del corriente año, en el marco de las normas 
de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda, que no podrá superar el monto de valor nominal original pesos cuatro billones 
setecientos mil millones (VNO $ 4.700.000.000.000).

ARTÍCULO 7º.- Dispónese la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional Capitalizable en pesos con 
vencimiento 30 de abril de 2027”, emitido originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 54/2025 
de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, sustituido mediante el artículo 2° de la resolución 
conjunta 57/2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda por hasta la suma de valor nominal 
original necesaria para cubrir la demanda en el proceso de licitación que se realizará el día 26 de noviembre del 
corriente año, en el marco de las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución 
conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, que no podrá superar el monto de 
valor nominal original pesos cuatro billones ochocientos mil millones (VNO $ 4.800.000.000.000).

ARTÍCULO 8º.- Dispónese la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en pesos cero cupón con 
ajuste por CER vencimiento 30 de octubre de 2026”, emitido originalmente mediante el artículo 3° de la resolución 
conjunta 59 del 29 de octubre de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2024-59-APN-SH#MEC), por hasta la suma de valor nominal original necesaria 
para cubrir la demanda en el proceso de licitación que se realizará el día 26 de noviembre del corriente año, en 
el marco de las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 
de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, que no podrá superar el monto de valor nominal 
original pesos dos billones seiscientos veinticuatro mil trescientos noventa y cuatro millones seiscientos veinte mil 
trescientos noventa y seis (VNO $ 2.624.394.620.396).

ARTÍCULO 9º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional vinculada al dólar 
estadounidense cero cupón con vencimiento 30 de abril de 2026”, emitida originalmente mediante el artículo 3° 
de la resolución conjunta 47/2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, por hasta la suma 
de valor nominal original necesaria para cubrir la demanda en el proceso de licitación que se realizará el día 26 de 
noviembre del corriente año, en el marco de las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la 
resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, que no podrá superar el 
monto de valor nominal original dólares estadounidenses tres mil millones (VNO $ 3.000.000.000).
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ARTÍCULO 10.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º a 9° de esta resolución.

ARTÍCULO 11.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Alejandro Daniel Lew - Carlos Jorge Guberman

e. 27/11/2025 N° 89798/25 v. 27/11/2025
#F7520422F#
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Disposiciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Disposición 8703/2025

DI-2025-8703-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-83843981-APN-DVPS#ANMAT y;

CONSIDERANDO:

Que se inician las actuaciones referidas en el VISTO en virtud de una consulta recibida por el Departamento de 
Control de Mercado de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud (DEYGMPS) 
respecto a la autorización de prótesis costales de marca JURATEC MEDICAL, provistas por la firma IN OUT 
MEDICAL S.R.L.

Que el Departamento informó que realizó una inspección (OI 2025/1206) en la sede de la firma IN OUT MEDICAL 
S.R.L., ubicada en la ciudad de Rosario, habilitada mediante Disposición ANMAT N° 2728/2021 como DISTRIBUIDOR 
DE PRODUCTOS MEDICOS Y PRODUCTOS PARA DIAGNOSTICO DE USO “IN VITRO” para efectuar tránsito 
interjurisdiccional en las condiciones previstas por la Disposición ANMAT N° 6052/13.

Que en tal oportunidad, sobre la provisión de productos marca JURATEC, personal de la inspeccionada explicó 
que la firma comercializaba placas fabricadas por JURATEC MEDICAL S.R.L., adjuntando al acta la factura tipo A, 
N° 00000027 (30/05/2024) emitida por JURATEC MEDICAL S.R.L. a favor de IN OUT MEDICAL S.R.L., en la que 
se detallan “Barras de reconstrucción costal T1 S/P…”, y la factura tipo A, N° 0006-00006118 (14/11/2024) emitida 
por IN OUT MEDICAL S.R.L. a favor de LA SEGUNDA CIA DE SEGURO DE PERSONAS S.A., en la que se precisa 
“3 placas en titanio para osteosíntesis costal marca Juratec. Set de medidas alternativas a préstamo. Asistencia 
técnica en quirófano” (sic).

Que el Departamento informó que realizada una consulta a la Dirección de Gestión de Información Técnica 
(DGIT) respecto de los registros correspondientes de la firma referida, mediante nota NO-2025-63282311-APN-
DGIT#ANMAT la DGIT informó que la firma JURATEC MEDICAL DE JUAN CARLOS MORRA (Legajo N° 2364) 
se encuentra habilitada con el Certificado de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Fabricación de Productos 
Médicos y Productos para Diagnóstico de uso “In Vitro” N° 026/18, autorizado por la DI-2018-8-APN-ANMAT#MS 
y su rectificatoria DI-2018-1387-APN-ANMAT#MS); mientras que la firma JURATEC MEDICAL S.R.L. (Legajo 
N° 2993) se encuentra habilitada como fabricante de productos médicos con el Certificado de Cumplimiento de 
Buenas Prácticas de Fabricación de Productos Médicos y Productos para Diagnóstico de uso “In Vitro” N° 229/24, 
vigente al 4 de noviembre de 2029, autorizado por la DI-2024-10184-APN-ANMAT#MS.

Que en cuanto a los productos médicos registrados por las firmas, la DGIT informó que la firma JURATEC 
MEDICAL DE JUAN CARLOS MORRA es titular del producto médico inscripto con el Certificado PM 2364-1, 
nombre descriptivo “Sistemas ortopédicos de fijación interna para fracturas e instrumental”, marca JURATEC 
MEDICAL, autorizado por Disposición ANMAT N° 1923/18; y que la firma JURATEC MEDICAL S.R.L. no cuenta con 
registros bajo su titularidad al día de la emisión del informe.

Que la Dirección de Evaluación y Registro de Productos Médicos del Instituto Nacional de Productos Médicos 
(INPM) informó que el PM 2364-1 contaba con vigencia hasta el 21 de noviembre de 2023, no encontrándose en el 
sistema Helena inicio de su reválida, por lo que se encuentra vencido desde esa fecha y no puede comercializarse 
ni transferirse.

Que el Departamento de Control de Mercado de la DEYGMPS informó que con la documentación adjunta al acta 
de la inspección realizada en la sede de la firma IN OUT MEDICAL, quedó constatada la adquisición y venta de 
productos médicos que no se encontrarían autorizados para su comercialización al momento de las transacciones.

Que por lo expuesto, el Departamento informó que mediante la orden de inspección OI 2025/1740 realizó una 
inspección en sede de la firma JURATEC MEDICAL S.R.L., habilitada por esta ANMAT como Fabricante e 
importador de productos médicos, a fin de verificar la legitimidad de la documentación presentada por la firma IN 
OUT MEDICAL.

#I7520159I#
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Que en tal oportunidad, se realizó una recorrida por las instalaciones donde se observaron cajas de cirugía, placas 
y tornillos semielaborados sin grabado que los identifique, y no se encontró material de empaque ni producto 
terminado.

Que consultado el responsable sobre la actividad que en la actualidad realiza la empresa, informó que reparaba 
material quirúrgico y fabricaba productos médicos metálicos implantables a solicitud de sus clientes; que no 
contaba con stock propio ni con productos remanentes de la firma JURATEC de Juan Carlos Morra, y que la firma 
JURATEC MEDICAL SRL aún no ha registrado bajo su titularidad ningún producto médico.

Que el Departamento señaló que se exhibió la factura tipo A 00000027 emitida por JURATEC MEDICAL SRL 
a favor de IN OUT MEDICAL SRL (retirada de la sede de la firma IN OUT MEDICAL SRL), respecto de la que 
el responsable de la inspeccionada afirmó que se trataba de un documento original emitido por la firma que 
representa, y que el producto en ella detallado ha sido fabricado por JURATEC MEDICAL S.R.L. a solicitud de la 
firma IN OUT MEDICAL, pero que no poseía las ordenes de producción que avalan los productos referidos ya que 
el pedido se realizó de manera informal, sin mediar documentación, y agregó que los productos se entregaron sin 
sticker y sin esterilizar.

Que el Departamento informó que en dicha ocasión se retiraron los siguientes comprobantes que dan cuenta de 
la venta de productos fabricados por la firma JURATEC MEDICAL S.R.L.: 1. Factura tipo A, N° 00001-00000037 
(10/09/2024) a favor de ORTOPEDIA SANTA ROSA SA, ubicada en la provincia de La Pampa, en la que se detalla 
“fabricación de destornilladores 4 agujas de Kirsnner, Tapa de acrílico”; 2. Factura tipo A, N° 00001-00000063 
(01/07/2025) a favor de GMRS SA, ubicada en la provincia de Córdoba, en la que se detalla “Tornillos TI 2.0 mm 
mecanizado S/O/P 0001-00005841; 3. Factura tipo A, N°  00001-00000030 (23/07/2024) a favor de GMRS SA 
ubicado en la provincia de Córdoba, en la que se detalla “placas 3,5 mm reconstrucción curva TI bloqueada. 
Placa 3.5 mm curva TI bloqueada. Micro tornillos placas TI”; 4. Factura tipo A, N° 00001-00000028 (03/06/2024) a 
favor de GMRS SA ubicado en la provincia de Córdoba, en la que se detalla “Micro tornillos toráxicos para placa 
TI. Tornillos bloqueados diam. 3,5 mm TI”; 5. Factura tipo B, N° 00001-00000006 (22/11/2023) a favor de OBRA 
SOCIAL DEL PERSONAL MOSAISTA ubicada en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la que se detalla “placas 
de osteosíntesis costal asimétrica con 8 tornillos de titanio bloqueados. Paciente Rivero Silvia…”; 6. Factura tipo 
B, N° 00001-00000009 (05/12/2023) a favor de OBRA SOCIAL DEL PERSONAL MOSAISTA ubicada en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en la que se detalla “implante de osteosíntesis en H para CX TX en titanio. Paciente: 
Díaz Domínguez Facundo…”.

Que por lo expuesto, el Departamento de Control de Mercado de la DEYGMPS señaló que la firma JURATEC 
MEDICAL S.R.L., habilitada por esta ANMAT como empresa fabricante e importadora, ha fabricado y comercializado 
productos médicos sin registro, con destino al tránsito interjurisdiccional; y que la irregularidad detectada no 
radica en un producto en particular, sino que se trata de una conducta repetitiva que podría aplicar a cualquier 
producto médico.

Que en atención a ello, la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo de Establecimientos de Productos 
Médicos del INPM sugirió: iniciar sumario sanitario a la firma JURATEC MEDICAL SRL por presunto incumplimiento 
de la Disposición ANMAT N° 64/25 en su Anexo Parte 1, pto. 1, y Parte 3, pto. 1, y de los artículos 2° y 19° inc. a y b 
de la Ley N° 16.463; y prohibir el uso y comercialización de todos los productos elaborados por la firma JURATEC 
MEDICAL S.R.L. hasta tanto cuenten con registro sanitario.

Que la Dirección de Evaluación de Gestión y Monitoreo de Productos para la Salud, el Instituto Nacional de 
Productos Médicos y la Coordinación de Sumarios han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Prohíbese el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional de todos los productos 
elaborados por la firma JURATEC MEDICAL S.R.L. hasta que cuenten con el pertinente registro sanitario, por los 
argumentos vertidos en el Considerando de la presente.

ARTICULO 2º.- Instrúyase sumario sanitario a la firma JURATEC MEDICAL SRL, CUIT N° 30-71764673-4, con 
domicilio en la calle España 3131, Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, por presunto incumplimiento a la 
Disposición ANMAT N° 64/25, en su Anexo Parte 1, pto. 1 y Parte 3, pto. 1. y al artículo 2° y 19° inc. a y b de la Ley 
16.463.
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ARTÍCULO 3 °- Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, al resto de las autoridades provinciales, a 
las del gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección 
de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Nelida Agustina Bisio

e. 27/11/2025 N° 89535/25 v. 27/11/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8704/2025
DI-2025-8704-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/11/2025

VISTO el Expediente EX-2025-52876825-APN-DVPS#ANMAT y;

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron en virtud de que, a raíz de un procedimiento de control de 
mercado efectuado por el área de Cosmetovigilancia del Servicio de Productos Cosméticos e Higiene Personal 
del Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal de la Dirección de Evaluación 
y Gestión del Monitoreo de Productos para la Salud (DEYGPMS), se constató la oferta en locales de productos 
para el cabello sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado, comercializados bajo la marca PRODIGY, que se 
detallan a continuación: Alisado X-TREME cabellos gruesos tipo mota, Alisado Gleam Liss ORGANIC PRO alisante 
libre de formol, Alisado fotonic flash cabellos porosos, deshidratados y sin vida, Tratamiento Silk Press efecto 
seda, Máscara Gleam Liss ORGANIC PRO crema final, Máscara Green Perle rubios luminosos, Máscara ORO 
Shock Glow, Máscara Ice Pink rubios nórdicos, Máscara Silver Black rubios platinos/grises, Shampoo Gleam Liss 
ORGANIC PRO lavado detox.

Que el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal de la DEYGPMS informó 
consultada la base de datos de productos cosméticos inscriptos ante esta Administración Nacional, no se hallaron 
productos cuyos datos identificatorios se correspondan con los obrantes en el rotulado de los citados cosméticos.

Que el Departamento señaló que los primeros 4 (cuatro) productos mencionados (alisadores del cabello) 
representan un serio riesgo para la salud de la población por cuanto podrían contener formol (formaldehído) como 
activo alisante.

Que el uso de este ingrediente con la finalidad de alisar los cabellos no se encuentra autorizado ya que puede 
derivar en la exposición a vapores tóxicos con potencial para generar diversos efectos nocivos sobre la salud del 
usuario y del aplicador tras la exposición aguda, a saber: irritación, enrojecimiento, ardor, picazón de la piel y/o de 
los ojos, lagrimeo, irritación de la garganta, irritación de la nariz, tos, sensibilización y alteraciones serias del tracto 
respiratorio; y la exposición crónica puede desencadenar desde hipersensibilidad y dermatitis alérgicas, hasta un 
incremento en la probabilidad de ocurrencia de carcinomas, principalmente el nasofaríngeo.

Que el Departamento refirió que la Ley N° 16.463 en su artículo 19° establece: “Queda prohibido: a) la elaboración, 
tenencia, fraccionamiento, circulación, distribución y entrega al público de productos impuros o ilegítimos…”; 
y que la Resolución (ex MS y AS) Nº 155/98 en su artículo 1º establece que “quedan sometidas a la presente 
Resolución la importación, exportación, elaboración, envasado y depósito de los Productos Cosméticos, para la 
Higiene Personal y Perfumes, y las personas físicas o jurídicas que intervengan en dichas actividades”, y en su 
artículo 3° que “las actividades mencionadas en el artículo 1º sólo podrán ser realizadas con productos registrados 
en la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA, elaborados o 
importados por establecimientos habilitados por la misma, que cuenten con la Dirección Técnica de un Profesional 
Universitario debidamente matriculado ante el Ministerio de Salud y Acción Social y de acuerdo con las normas 
de su competencia”.

Que a fin de proteger a eventuales usuarios de los efectos derivados del uso de los productos involucrados, toda 
vez que se trata productos ilegítimos, no inscriptos ante la ANMAT, para los que se desconoce el establecimiento 
que estuvo a cargo de su elaboración, y en consecuencia para los que no es posible brindar garantías acerca 
de su eficacia, seguridad y/o formulación con ingredientes permitidos por la normativa vigente aplicable, el 
Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal de la DEYGPMS sugirió: a) prohibir 
el uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta en línea y distribución en todo el territorio 

#F7520159F#

#I7520161I#
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nacional de los productos descriptos marca “PRODIGY” en todas sus presentaciones, lotes, vencimientos y 
contenidos netos, hasta tanto se encuentren regularizados; y b) comunicar a la Autoridad Sanitaria Jurisdiccional, 
a sus efectos.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta en línea y 
distribución en todo el territorio nacional de los productos: Alisado X-TREME cabellos gruesos tipo mota marca 
“PRODIGY”, Alisado Gleam Liss ORGANIC PRO alisante libre de formol marca “PRODIGY”, Alisado fotonic 
flash cabellos porosos, deshidratados y sin vida marca “PRODIGY”, Tratamiento Silk Press efecto seda marca 
“PRODIGY”, Máscara Gleam Liss ORGANIC PRO crema final marca “PRODIGY”, Máscara Green Perle rubios 
luminosos marca “PRODIGY”, Máscara ORO Shock Glow marca “PRODIGY”, Máscara Ice Pink rubios nórdicos 
marca “PRODIGY”, Máscara Silver Black rubios platinos/grises marca “PRODIGY”, Shampoo Gleam Liss ORGANIC 
PRO lavado detox marca “PRODIGY”; en todas sus presentaciones, lotes, vencimientos y contenidos netos, hasta 
tanto se encuentren regularizados; por los argumentos vertidos en el Considerando de la presente.

ARTÍCULO 2º: Dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. Comuníquese 
a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y a quienes 
corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y a 
la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a 
sus efectos.

Nelida Agustina Bisio

e. 27/11/2025 N° 89537/25 v. 27/11/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8705/2025
DI-2025-8705-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/11/2025

VISTO el Expediente EX-2025-84577385-APN-DVPS#ANMAT y;

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron en virtud de que el Departamento de Control de Mercado de la 
Dirección de Evaluación y Gestión del Monitoreo de Productos para la Salud (DEYGMPS) recibió un reporte sobre 
la adquisición por medio de la página web www.companydental.com.ar de un producto médico con sospecha de 
ilegitimidad.

Que junto a la denuncia se recibió una unidad identificada como: “Gel Acondicionador – Ácido Fosforico 37% - 
MDT – Elaborado por: MDT SA – Heredia 665 Buenos Aires – Autorizado por la ANMAT PM 1133-7 – Ventura - Lote 
38048 – vto 03/2027” con una factura tipo B, N° 00004-00033428 de fecha 07/07/2025 emitida por Company 
Dental de Satti Carolina Rocio y Toledo Maira Belen SS, con domicilio en Condarco 360, Temperley, provincia de 
Buenos Aires, en la que se detalla el ítem “648 - ácido azul”.

Que el Departamento informó que mediante Orden de Inspección (OI) 2025/1559, acudió al domicilio de la calle 
Heredia 665, Ciudad de Buenos Aires, declarado como el del elaborador del producto, a fin de verificar la legitimidad 
de la unidad, y se constató que en el inmueble funciona una empresa denominada “Casa Rodante” que realiza 
servicios de catering.

Que, posteriormente, personal del Departamento de Control de Mercado se constituyó en la sede de funcionamiento 
de la firma “Company Dental”, donde se informó que el local cuenta con habilitación otorgada por la municipalidad 
de la jurisdicción, y en uno de los depósitos se constató la existencia, junto a otros productos médicos y sin ninguna 
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identificación particular, de los siguientes productos: 65 (sesenta y cinco) jeringas prellenadas rotuladas como “Gel 
Acondicionador – Ácido Fosforico 37% - MDT – Elaborado por: MDT SA – Heredia 665 - Buenos Aires – Autorizado 
por la ANMAT PM 1133-7 – Ventura - Lote 38056 – vto 07/2027”; 15 (quince) jeringas prellenadas rotuladas como “Gel 
Acondicionador – Ácido Fosforico 37% - MDT – Elaborado por: MDT SA – Heredia 665 Buenos Aires – Autorizado 
por la ANMAT PM 1133-7 – Ventura - Lote 38048 – vto 03/2027”; 1 (una) jeringa prellenada rotulada como “Gel 
Acondicionador – Ácido Fosforico 37% - MDT – Elaborado por MDT SA – Heredia 665 Buenos Aires – Autorizado 
por la ANMAT PM 1133-7 – Ventura - Lote 38032 – vto 09/2025”; 1 (una) unidad rotulada como: “Aleación de plata 
para amalgama dental – cont 30g – Ventura III – Non gamma 2 – uso profesional odontológico exclusivo – Industria 
Argentina – Elaborado por Macrodent SA – Heredia 665 – Buenos Aires – Autorizado por ANMAT PM 1133-01”; 1 
(una) unidad de “Amalgam Kit – Ventura Plus – Non gamma 2 – uso profesional odontológico exclusivo – Industria 
Argentina – Elaborado por Macrodent SA – Heredia 665 – Buenos Aires – Autorizado por ANMAT PM 1133-01”.

Que la inspeccionada manifestó no poseer la documentación de procedencia de los productos detallados; se realizó 
la búsqueda en la Biblioteca pública del Sistema Helena - https://helena.anmat.gob.ar/Boletin/, no obteniendo 
resultados coincidentes para ninguno de los productos antes detallados, por lo que se procedió a retirar muestras 
para posterior verificación de legitimidad, quedando el resto inhibido de uso, comercialización y distribución.

Que la Dirección de Gestión de la Información Técnica (DGIT) mediante nota NO-2025-87134524- APN-
DGIT#ANMAT informó que la firma MACRODENT S.A. se encontraba habilitada ante esta Administración Nacional 
como Empresa Fabricante e Importadora de Productos Médicos, Legajo Nº 1.133, y que por Disposición ANMAT 
Nº 4345 del 12 de julio de 2012 se tomó conocimiento del cambió de razón social a MDT S.A.; con domicilio legal, 
planta elaboradora y depósito en la calle Heredia 665, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; sin embargo no consta 
en los archivos de la DGIT el Certificado de cumplimiento de buenas prácticas.

Que la DGIT informó que el certificado correspondiente al producto Nº PM-1133-1 con vigencia 28 de abril de 
2012, correspondía a: aleaciones para malgamas; marca: VENTURA; modelos: VENTURA 671 (fraguado normal), 
VENTURA 671 (fraguado rápido), VENTURA III non gamma 2, VENTURA PLUS, VENTURA PLUS amalgam kit, 
VENTURA CAP 1, VENTURA CAP 2, VENTURA FINEST, VENTURA HIGH ALLOY, VENTURA NG, VENTURA NG 
CAP 1 y VENTURA NG CAP 2; condición de expendio: venta exclusiva a profesionales e instituciones sanitarias; 
nombre del fabricante: MACRODENT S.A.; Lugar de fabricación: Heredia 665, Villa Ortuzar, Capital Federal, 
Argentina; origen: Argentina, con titularidad ejercida por la firma MDT S.A.

Que asimismo la DGIT indicó que el certificado correspondiente al producto Nº PM-1133-7 con vigencia al 28 de 
abril de 2016, correspondía al producto: gel acondicionador; marca: Ventura; modelo gel acondicionador; nombre 
del fabricante: MACRODENT S.A.; Lugar de fabricación: Heredia 665, Villa Ortúzar, Capital Federal, Argentina; con 
titularidad ejercida por la firma MDT S.A.

Que por lo expuesto, el Departamento de Control de Mercado informó que ambos números de certificado y las 
empresas MACRODENT S.A. y MDT S.A. actualmente no cuentan con autorización ante esta Administración 
Nacional.

Que la Dirección de Evaluación de Registro de Productos Médicos del Instituto Nacional de Productos Médicos 
(INPM) informó que no se encontró ningún registro ni actividad en el sistema Helena por parte de las firmas 
MACRODENT S.A. y MDT S.A.

Que por ello, el Departamento de Control de Mercado de la DEYGMPS señaló que se trataría de productos 
médicos elaborados por empresas que en la actualidad no se encuentran habilitadas por esta ANMAT y respecto 
de los cuales se desconoce su calidad, seguridad y eficacia, por lo que en consecuencia revisten riesgo para la 
salud, por lo que a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios, el Departamento sugirió: a) Prohibir el 
uso, comercialización y distribución de cualquier producto médico que indique ser elaborado o importado por las 
firmas “MDT S.A.” y “Macrodent S.A.” , hasta tanto obtengan sus correspondientes habilitaciones; b) Prohibir a la 
firma Company Dental de Satti Carolina Rocio y Toledo Maira Belén SS con domicilio en Condarco 360, Temperley, 
provincia de Buenos Aires, a realizar transito interjurisdiccional de productos médicos hasta tanto obtenga su 
correspondiente habilitación; y c) Informar la medida a todas autoridades sanitarias jurisdiccionales.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, comercialización y distribución de cualquier producto médico que indique ser 
elaborado o importado por las firmas “MDT S.A.” y “Macrodent S.A.”, hasta tanto obtengan sus correspondientes 
habilitaciones, por los argumentos vertidos en el Considerando de la presente.

ARTÍCULO 2º: Prohíbese a la firma Company Dental de Satti Carolina Rocio y Toledo Maira Belén SS, con domicilio 
en Condarco 360, Temperley, provincia de Buenos Aires, la realización de tránsito interjurisdiccional de productos 
médicos, hasta tanto obtenga su correspondiente habilitación; por los argumentos vertidos en el Considerando 
de la presente.

ARTÍCULO 3º: Dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. Comuníquese 
a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y a quienes 
corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y a 
la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a 
sus efectos.

Nelida Agustina Bisio

e. 27/11/2025 N° 89549/25 v. 27/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA OBERÁ

Disposición 147/2025
DI-2025-147-E-ARCA-ADOBER#SDGOAI

Oberá, Misiones, 26/11/2025

VISTO el Oficio DEO N° 20386822 del Juzgado Federal de Oberá, y lo establecido en los artículos 417 y siguientes 
de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que el Oficio DEO N°  20386822 del Juzgado Federal de Oberá, pone a disposición de la Aduana de Oberá 
mercaderías consistentes en CONTROLADORES ELECTRONICOS PARA HORNO TURBO CONTINUO MARCA 
TUPASY, que se detallan en Anexo IF-2025-04227263-ARCA-OMSRSITOOBER#SDGOAI a los fines de su 
comercialización por Subasta Pública.

Que oportunamente se envió listado de mercaderías con disponibilidad jurídica, para ser incluidas en futuras 
subastas públicas bajo la modalidad electrónica a la División Investigaciones y Operativa Regional de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos (DECEAD), en coordinación con las autoridades del Banco 
Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la subasta a realizarse el día 11/12/2025 de la mercadería 
detallada en IF-2025-04227263-ARCA-OMSRSITOOBER#SDGOAI.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el decreto N° 618/97, decreto N° 953/24, Ley 
Nº 22.415 sus modificatorias y complementarias, y la Ley Nº 25.603.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA DE LA DIVISION ADUANA DE OBERA
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben - con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2025-04227263-ARCA-OMSRSITOOBER#SDGOAI que forma parte integrante del presente 
acto.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 11 de diciembre de 2025.

ARTICULO 3º: Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, Archívese.

Andrea Paola Cassoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 89704/25 v. 27/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN REGIONAL NEUQUÉN

Disposición 80/2025
DI-2025-80-E-ARCA-DIRNEU#SDGOPII

Neuquén, Neuquén, 19/11/2025

VISTO la Disposición N° 70/2025 (DIRNEU) B.O. de fecha 14/10/2025, mediante la cual se estableció el Régimen 
de Reemplazos Transitorios para casos de ausencia o impedimento de las Jefaturas de Unidades de Estructura de 
esta Dirección Regional Neuquén; y

CONSIDERANDO

Que creada la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) mediante el Decreto N°  953 de fecha 
24/10/2024, se propició el aprovechamiento racional de los recursos humanos y materiales de la misma con la 
puesta en funcionamiento de una estructura organizativa simplificada - Decreto N° 13 del de fecha 6/01/2025 -.

Que las circunstancias detalladas generaron modificaciones significativas en la estructura y funcionamiento de la 
Institución en general y de esta Dirección Regional Neuquén, en particular.

Que por Disposiciones N°  487/2025 y N°  488/2025 (ARCA) - ambas de fecha 4/11/2025 - se dispuso dar por 
finalizadas y asignadas las funciones de determinados agentes en el carácter y en la Unidad de Estructura que en 
cada caso se indica en dichas normas.

Que en virtud de los cambios mencionados precedentemente surge la necesidad de revisar y actualizar el régimen 
de reemplazos transitorios ante casos de ausencia o impedimento de las jefaturas (Int.) de las Divisiones afectadas 
por los mismos, permaneciendo vigente la Disposición N° 70/2025 (DIRNEU) - B.O. de fecha 14/10/2025 - con 
relación al resto de las áreas operativas.

Que en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 6° del Decreto N° 618/97, Decreto 953/24, 
Disposición 7-E-2018 (AFIP) y Disposición 13/2025 (SDGOPII), procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL JEFE (INT.) DE DIRECCIÓN REGIONAL NEUQUÉN DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTICULO 1°: Establecer un nuevo Régimen de Reemplazos Transitorios para casos de ausencia o impedimento 
de las Jefaturas (Int.) de las Divisiones Jurídica (Sección Juicios Universales), Fiscalización de Actividad Energética, 
Fiscalización N°1 y Fiscalización N°2 (Equipo 2 H), adecuándolo conforme lo dispuesto en IF 2025-04193748-ARCA-
DIRNEU#SDGOPII
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ARTÍCULO 2°: Modificar y complementar el Régimen de Reemplazos Transitorios para casos de ausencia 
o impedimento de las Jefaturas de Unidades de Estructura de esta Dirección Regional Neuquén, Disposición 
N° 70/2025 (DIRNEU) B.O. de fecha 14/10/2025, en lo que refiere estrictamente a las Divisiones mencionadas en el 
artículo anterior, adecuándolo conforme lo dispuesto en el mentado IF 2025-04193748-ARCA-DIRNEU#SDGOPII, 
permaneciendo vigente la Disposición citada en el ARTÍCULO 1)° con relación al resto de las áreas operativas.

ARTÍCULO 3°: Regístrese, Publíquese en el Boletín Oficial, y archívese.

Diego Martin Amatte

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 89306/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR

Disposición 4/2025
DI-2025-4-APN-SSTAU#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2025

VISTO el expediente EX-2025-114055291- -APN-DGDA#MEC, la ley de tránsito 24.449, su decreto reglamentario 
779 del 20 de noviembre de 1995 y sus modificatorios, el decreto 196 del 18 de marzo de 2025, y las disposiciones 
1 del 6 de febrero de 2023, 2 del 13 de septiembre de 2024 y 1 del 7 de enero de 2025, todas de la Subsecretaría 
de Transporte Automotor, y

CONSIDERANDO:

Que la ley de tránsito 24.449 estableció los principios que regulan el uso de la vía pública y la circulación de 
personas, animales y vehículos terrestres, así como también a las actividades vinculadas con el transporte, los 
vehículos, las personas, la estructura vial y el medio ambiente en cuanto fueren con causa de tránsito, siendo su 
ámbito de aplicación la jurisdicción federal.

Que la mencionada ley establece en su artículo 53 las exigencias comunes que deben cumplir los vehículos del 
servicio de transporte de pasajeros y de carga, en materia de seguridad, antigüedad, dimensiones máximas, 
transmisión de peso máximo a la calzada, relación entre la potencia efectiva al freno y el peso total de arrastre, 
entre otros aspectos.

Que la ley de tránsito 24.449 fue reglamentada por el decreto 779 del 20 de noviembre de 1995, sus modificatorios 
y complementarios.

Que por imperio del artículo 22 del decreto 196 del 18 de marzo de 2025 se sustituyó el anexo B del decreto 
reglamentario 779 del 20 de noviembre de 1995, que establece los procedimientos de ensayos de cada categoría 
de vehículo que deben satisfacer los fabricantes e importadores de vehículos cero kilómetro (0 km) de producción 
seriada para obtener la correspondiente Licencia de Configuración de Modelo (LCM) y Licencia de Configuración 
Ambiental (LCA) y “Los requerimientos de Seguridad exigidos para las Categorías M, N y O - Sistema de frenos”, 
por el documento registrado en el sistema de gestión documental electrónica bajo el IF-2025- 26816697-APN-
SSTAU#MEC.

Que la Subsecretaría de Gestión Productiva dependiente de la Secretaría de Industria y Comercio del Ministerio 
de Economía, a través de la nota NO-2024-87651691-APN-SSGP#MEC del 16 de agosto de 2024, indicó que “(...) 
atento lo informado por el Área responsable del Instituto Nacional de Tecnología Industrial, a la fecha aún no se 
cuenta con laboratorios nacionales con reconocimiento de métodos de prueba alternativos para la verificación 
correspondiente...” y que “(...) el INTI informa que continúa trabajando junto a los laboratorios con el fin de resolver 
la situación (...)”, motivo por el cual la Subsecretaría de Transporte Automotor mediante la disposición 2 del 13 de 
septiembre del 2024 procedió a prorrogar nuevamente hasta el 1° de julio de 2025 los trámites de reconocimiento 
y aprobación de métodos de prueba alternativos ante el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI).

Que a la fecha no se han registrado modificaciones en las circunstancias expuestas en el considerando precedente.

Que mediante la presentación registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónico bajo el RE-2025-
114060829-APN-DGDA#MEC, la Cámara Argentina de Fabricantes de Acoplados y Semirremolques (CAFAS) 
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solicitó que se adopten medidas similares tendientes a una nueva postergación de la implementación del Sistema 
de Control de Estabilidad (ESC) y de la instalación simultánea del Control Electrónico de Freno (EBS).

Que, por su parte, mediante la presentación registrada en el sistema de Gestión Documental Electrónico bajo el 
RE-2025-124283433-APN-DGDYD#JGM, la empresa AGRALE ARGENTINA SA, CUIT 30-65927894-0, solicitó la 
intervención de la Secretaría de Transporte en un expediente por el cual tramita, frente a la Secretaría de Industria, 
la obtención de la Licencia de Configuración de Modelo (LCM) de las unidades eléctricas YAXING JS6690GHBEV/
AGRALE MA 6.0 LEe con el objeto de solicitar el urgente dictado del acto administrativo que prorrogue la vigencia 
de la Disposición 1/25 de la Subsecretaría de Transporte Automotor.

Que el anexo B del decreto 779/1995 y sus modificatorios, establece que la Comisión Nacional del Tránsito y 
Seguridad Vial es el organismo nacional competente facultado para modificar y disponer las normas del presente 
Anexo, respecto de los vehículos destinados al transporte automotor de pasajeros y de carga, y en dicha 
inteligencia, el Señor Subsecretario de Transporte Automotor, en su carácter de presidente de la referida Comisión, 
se encuentra facultado para la actualización que se aprueba por la presente medida.

Que, en consecuencia la Comisión Nacional del Tránsito y la Seguridad Vial, organismo desconcentrado actuante 
en el ámbito de la Subsecretaría de Transporte Automotor a través del informe técnico IF-2025-126038061- APN-
CNTYSV#MTR indicó que “Visto los avances tecnológicos en materia de sistemas de frenos (ABS / EBS / ESC) 
definidos por las normativas internacionales, las continuas prórrogas que viene sufriendo la normativa local para 
su implementación definitiva y la importancia que ello reviste en la seguridad vial (…) recomienda dar lugar una vez 
más a la solicitudes de prórroga presentadas para la implementación del (ESC) en vehículos de las categorías O4, 
extendiendo también su aplicación a la categoría O3, hasta el 01/01/2027. Asimismo, implementar simultáneamente 
la excepción de aplicación del (ESC) para los vehículos de cargas de PBT > a 3,5 t, con más de 3 (tres) ejes y las 
siguientes configuraciones de tracción 4x4, 6x4 (no Bitrén), 6x6, 8x2, 8x4 u 8x6; vehículos de propósito especiales 
o específicos; y ómnibus de categoría M3”.

Que dicha Comisión señaló que “(...)resulta oportuno prorrogar la excepción del Sistema Electrónico de Freno 
(EBS), en los vehículos de las categorías M2, M3, N2, N3, O3 y O4 hasta la fecha 01/01/27, con excepción de los 
ómnibus doble piso categoría M3 y los vehículos bitrenes categoría N3 con aplicación vigente”.

Que sumado a ello consideró que “(...) hasta tanto se encuentren reconocidos y aprobados los métodos de 
pruebas alternativos, el fabricante deberá presentar una Declaración Jurada (DDJJ), conformada por el laboratorio 
nacional, aprobando el procedimiento de instalación y verificación de funcionamiento de ABS/ EBS / ESC, según 
corresponda”.

Que en ese contexto, la Dirección Nacional de Transporte Automotor de Cargas dependiente de la Subsecretaría 
de Transporte Automotor de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía tomó la intervención de su 
competencia mediante la Providencia PV-2025-126060544-APN-DNTAC#MTR.

Que la Dirección Nacional de Transporte Automotor de Pasajeros, dependiente de la Subsecretaría de Transporte 
Automotor de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía tomó la intervención de sus competencias 
mediante la Providencia PV-2025-126089633-APN-DNTAP#MTR.

Que la Dirección Nacional de Regulación Normativa de Transporte dependiente de la Secretaría de Transporte del 
Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en virtud de las facultades establecidas por la ley de tránsito 24.449 y sus 
modificatorios, su decreto reglamentario 779 del 20 de noviembre de 1995 y sus modificatorios y el decreto 50 del 
19 de diciembre de 2019 y modificatorios.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúanse del Control Electrónico de Estabilidad (ESC) los vehículos de cargas de Peso Bruto 
Total (PBT) mayor a 3,5 (tres y media) toneladas, con más de 3 (tres) ejes y las siguientes configuraciones de 
tracción: 4x4, 6x4 (no Bitrén), 6x6, 8x2, 8x4 u 8x6; vehículos de propósito especiales o específicos y ómnibus de 
categoría M3 hasta el 1° de enero de 2027, con excepción de los ómnibus doble piso categoría M3 y los vehículos 
bitrenes categoría N3 con aplicación vigente.

ARTÍCULO 2°.- Exceptúanse del Sistema Electrónico de Freno (EBS) los vehículos de las categorías M2, M3, N2, 
N3, O3 y O4, hasta el 1° de enero de 2027, con excepción de los ómnibus doble piso categoría M3 y los vehículos 
bitrenes categoría N3 con aplicación vigente.
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ARTÍCULO 3°.- Dispónese a los efectos establecidos en los artículos precedentes, de acuerdo a la llamada 25 del 
anexo B del decreto 779 del 20 de noviembre de 1995 y sus modificatorios (cf., IF-2025-26816697-APN SSTAU#MEC), 
que hasta el 1° de enero de 2027 el fabricante deberá presentar una Declaración Jurada (DDJJ) conformada por 
el laboratorio nacional, aprobando el procedimiento de instalación y verificación de funcionamiento de ABS/ EBS/ 
ESC, según corresponda.

El fabricante deberá guardar registros de cada unidad respecto a la instalación y correcto funcionamiento de estos 
sistemas, los cuales estarán disponibles a requerimiento de la autoridad de aplicación y/o del Instituto Nacional 
Tecnológico Industrial (INTI) de forma permanente.

ARTÍCULO 4°.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la Secretaría de Transporte y a la Subsecretaría de Gestión Productiva dependiente 
de la Secretaría de Industria y Comercio, ambas del Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

José Manuel Urdiroz

e. 27/11/2025 N° 89574/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 458/2025
DI-2025-458-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-114767359- -APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 24.156 y sus modificatorias y 
27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y sus modificatorias y normas 
complementarias, prorrogada por el Decreto N° 1131 del 27 de diciembre de 2024 y sus modificatorios, los Decretos 
Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, 8 del 10 de diciembre de 2023, 735 del 15 de agosto de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 
de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa N° 3 del 15 de enero de 2025, 
las Resoluciones Nros. 20 del 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO y, 18 del 28 de 
enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación transitoria, a partir del 1° de noviembre de 2025, de 
la función de Director de la DIRECCIÓN TÉCNICA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS 
NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS de la SUBSECRETARÍA 
DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA, Nivel B, Función 
Ejecutiva Nivel III, al abogado Martín Enrique PENNELLA (D.N.I. N° 20.893.266).

Que el abogado Martín Enrique PENNELLA (D.N.I. N° 20.893.266) reviste en un cargo de planta permanente del 
MINISTERIO DE JUSTICIA, en un Nivel B, Grado 7, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que la solicitud de la tramitación de la asignación transitoria de funciones, fue propiciada mediante las Notas 
Nros. NO-2025-114681858-APN-DNRNPACP#MJ y NO-2025-119120628-APN-SSGA#MJ, atento a la vacancia en 
el cargo.

Que por lo expuesto, resulta necesario e impostergable proceder a la asignación transitoria de funciones en el 
citado cargo, vacante y financiado, al abogado Martín Enrique PENNELLA (D.N.I. N° 20.893.266) en los términos del 
Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

#F7520198F#

#I7520127I#
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Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondientes, entre otros, al 
MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por el Decreto N° 1131/24 y sus modificatorios, se dispuso que, a partir del 1° de enero de 2025, regirán las 
disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, en 
virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24, se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que en tal sentido, por el artículo 3° de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delega en esta 
Subsecretaría las facultades que se detallan en el Anexo N° IF-2025-08826470-APN-SSGA#MJ, que forma parte 
integrante de la referida Resolución, relativas a la administración de los recursos humanos de la Jurisdicción.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b) del artículo 2° del citado Decreto.

Que, asimismo, el citado Decreto dispuso la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público, 
a los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
establecidos por la Ley N° 25.164 y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario.

Que a través de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se aprobó el “Procedimiento 
para la Cobertura Transitoria de Cargos incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura 
y equivalentes de los escalafones de personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios”, que como Anexo 
N° IF-2024-126037079-APN-STEYFP#MDYTE, forma parte integrante de la citada Resolución.

Que atento lo mencionado, la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, ha tomado intervención en el ámbito de 
su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención de su 
competencia certificando que el cargo cuya cobertura transitoria se propicia se encuentra vacante.

Que por su parte la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL 
GASTO JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, 
informó la existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Anexo de la Resolución N° 18/25 
del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2025, la función de Director 
de la DIRECCIÓN TÉCNICA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 
REGISTRALES de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA, al abogado Martín Enrique 
PENNELLA (D.N.I. N° 20.893.266), quien revista en un cargo de planta permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA, 
en un Nivel B, Grado 7, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado por el 
Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del 
referido ordenamiento.
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Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel B, atinente al cargo a subrogar, con más los adicionales 
por Grado y Tramo correspondientes a la situación de revista del agente Martín Enrique PENNELLA (D.N.I. 
N° 20.893.266) y el suplemento de la Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal, mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la 
percepción.

ARTÍCULO 2º.- El plazo de la presente medida será el estipulado conforme los términos establecidos en el Título X 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, no pudiendo exceder los TRES 
(3) años.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cruz Montero

e. 27/11/2025 N° 89503/25 v. 27/11/2025

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL

Disposición 12/2025
DI-2025-12-APN-GCP#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2025

VISTO el Expediente EX-2023-03045887-APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, N° 26.773, N° 27.348 y 
sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos N° 1.759 de fecha 3 de 
abril de 1972 (t.o. 2017), N° 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorios, las Resoluciones del entonces 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, 
N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, N° 51 de fecha 22 de julio de 2024 -y su modificatoria N° 75 de fecha 
1 de noviembre de 2024-, la Disposición de la Gerencia General (G.G.) N° 74 de fecha 13 de diciembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N°  467 de fecha 10 de agosto de 2021, el entonces MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de actualización trimestral del valor de 
la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de junio de 1997, sus normas modificatorias 
y complementarias, como una medida proporcionada a los fines de garantizar el debido financiamiento de las 
prestaciones.

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del valor de la suma prevista en el artículo 5° del 
Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2° de la misma normativa.

Que por Resolución S.R.T. N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia de Control Prestacional 
a efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución del entonces M.T.E. Y 
S.S. N° 467/21 y a realizar la publicación correspondiente de los mismos.

Que posteriormente, el entonces M.T.E. Y S.S. dispuso mediante la Resolución N° 649 de fecha 13 de junio de 
2022 que para las obligaciones correspondientes al devengado del mes de julio de 2022 con vencimiento agosto 
del mismo año, y subsiguientes, el valor de la suma fija se incrementará mensualmente según la variación de 
la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (R.I.P.T.E.) -índice no decreciente-, entre el 
segundo y el tercer mes anteriores al mes devengado que corresponda siendo de aplicación exclusivamente a 
Unidades Productivas del Régimen General.

Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de noviembre de 2025, es necesario 
tomar los valores de los índices de septiembre y agosto de 2025 en el caso del Régimen General (Unidades 
Productivas).

#F7520127F#

#I7520142I#
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Que, en tal sentido, de la división aritmética de dichos índices, 177378,55 y 174917,11 respectivamente, se obtiene 
un valor de 1,0140 que multiplicado por el valor bruto actual de PESOS UN MIL QUINIENTOS VEINTIUNO CON 
28/100 ($ 1.521,28) arroja un monto de PESOS UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON 69/100 ($ 1.542,69).

Que a los fines de facilitar la identificación del monto a integrar con destino al FONDO FIDUCIARIO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.), se estima pertinente aplicar las reglas de usos y costumbres 
respecto del redondeo decimal, por lo que la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 queda 
entonces determinada en PESOS UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES ($ 1.543) para el Régimen General.

Que la Gerencia de Asuntos Legales de esta S.R.T. ha intervenido conforme sus facultades y competencias.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley N° 24.557, el 
artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fecha 3 de abril de 1972 (t.o. 
2017), las Resoluciones del entonces M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y N° 649/22, las Resoluciones S.R.T. N° 47/21 y N° 51 
de fecha 22 de julio de 2024 -y su modificatoria N° 75 de fecha 1 de noviembre de 2024- y la Disposición de la 
Gerencia General (G.G.) N° 74 de fecha 13 de diciembre de 2023.

Por ello,

LA GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de 
junio de 1997 y sus normas modificatorias y complementarias, calculada conforme lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 649 de 
fecha 13 de junio de 2022, será de PESOS UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES ($ 1.543) para el devengado 
del mes de noviembre de 2025 respecto del Régimen General.

ARTÍCULO 2°.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del mes de diciembre de 
2025.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julieta Bravo

e. 27/11/2025 N° 89518/25 v. 27/11/2025
#F7520142F#
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Tratados y Convenios Internacionales
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES QUE NO 
REQUIRIERON APROBACIÓN LEGISLATIVA

Acuerdo para volver a prorrogar el Acuerdo de Cooperación para la Promoción de la Ciencia y la Tecnología 
Nucleares en América Latina y el Caribe (ARCAL).

Celebración: Viena, 1 de noviembre de 2024.

Vigor: 4 de noviembre de 2025.

Se adjunta copia de su texto.

Ricardo Alberto Di Lelle, Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 89525/25 v. 27/11/2025

#I7520149I#

#F7520149F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 20/11/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 15 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 20/11/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 17 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 18/11/2025 al 19/11/2025 38,76 38,15 37,54 36,95 36,37 35,81 32,56% 3,186%
Desde el 19/11/2025 al 20/11/2025 36,44 35,89 35,35 34,83 34,32 33,81 30,92% 2,995%
Desde el 20/11/2025 al 25/11/2025 36,72 36,17 35,62 35,09 34,57 34,06 31,13% 3,018%
Desde el 25/11/2025 al 26/11/2025 37,28 36,71 36,15 35,60 35,06 34,54 31,52% 3,064%
Desde el 26/11/2025 al 27/11/2025 36,23 35,69 35,16 34,64 34,13 33,64 30,77% 2,978%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 18/11/2025 al 19/11/2025 40,05 40,70 41,37 42,06 42,76 43,48 48,28% 3,291%
Desde el 19/11/2025 al 20/11/2025 37,57 38,14 38,73 39,33 39,95 40,58 44,76% 3,087%
Desde el 20/11/2025 al 25/11/2025 37,87 38,45 39,05 39,67 40,29 40,93 45,19% 3,112%
Desde el 25/11/2025 al 26/11/2025 38,47 39,07 39,69 40,32 40,97 41,63 46,03% 3,161%
Desde el 26/11/2025 al 27/11/2025 37,35 37,91 38,50 39,09 39,70 40,32 44,45% 3,069%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 20/11/2025 para: 
1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés Hasta 30 días del 39,00%, Hasta 60 días del 40,00% TNA, Hasta 90 
días del 40,00% TNA, de 91 a 180 días del 44,00% TNA, de 181 a 360 días del 46,00% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 40,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 40,00% TNA, 
Hasta 60 días del 41,00% TNA, Hasta 90 días del 41,00% TNA, de 91 a 180 días del 45,00% TNA y de 181 a 360 
días del 47,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 27/11/2025 N° 89575/25 v. 27/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA FORMOSA

Desde Actuación SIGEA N.º 19488-772-2025 (SUCOA N.º 024-SC-414-2025/7), caratulada “BENNETT MICHAEL 
s/inf. Art. 970”, se hace saber a MICHAEL EDWARD BENNETT- pasaporte N.º A31990645, la providencia dictada 
en los autos mencionados… “FORMOSA, 14 de Noviembre 2025, VISTO la presentación efectuada por el Sr. 
BENNETT MICHAEL EDWARD, pasaporte N°A31990645, correo electrónico NativSpirit@hotmail.com, en fecha 27 
de octubre del año 2025, anta la Aduana de Clorinda, mediante la Actuación Sigea N°19354-109-2025, e ingresada 
a la Aduana de Formosa en fecha 28 de octubre del corriente año, mediante Remito N°67/2025. A lo peticionado, se 
le hace saber que, conforme surge del Sumario Contencioso SC24-414-2025/7 por el cual se le inició un proceso 
por infracción al Artículo 970 del Código Aduanero, el mismo se encuentra archivado debido a haberse producido 
el pago de la pretensión fiscal por allanamiento, razón por la cual no es posible iniciar un proceso devolutivo, 
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quedando agotada la vía administrativa.En cuanto al tenor de su misiva, se le hace saber que se ha realizado una 
presentación en la Fiscalía Federal Nro. 1 de la ciudad de Formosa, a cargo de la Dra. Marisa Vazquez para que se 
inicie una investigación judicial. Firmado y sellado: EDUARDO LUIS CICERELLI Administrador Aduana de Formosa. 
QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Eduardo Luis Cicerelli, Administrador de Aduana.

e. 27/11/2025 N° 89533/25 v. 27/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida PRIBULSKY, 
LAURA DEBORA (D.N.I. N°  11.816.562), alcanzados por el beneficio establecido en artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: fmazzonelli@arca.gob.ar - rarolfo@
arca.gob.ar - hpiparo@arca.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y, en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 27/11/2025 N° 89734/25 v. 01/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

En el marco del EX-2023-00185982- -GDEBCRA-GFC#BCRA, caratulado “LE CHATEA S.A. Y OTROS” (Sumario 
N° 8466), el Banco Central de la República Argentina, notifica que por auto de fecha 20/11/25 se resolvió citar a 
prestar declaración al señor Carlos Antonio HERRERA (D.N.I. N° 21.460.796) en los términos del art. 5°, inciso c) 
de la Ley N° 19.359, ante la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario de este BCRA, sito en la calle 
Reconquista N° 250, 6° piso, Oficina 8601, de la Ciudad de Buenos Aires, para el día 04 de diciembre de 2025, a las 
10:00 hs., bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Asimismo, este BCRA cita y emplaza al representante legal 
de LE CHATEA S.A. (C.U.I.T. N° 30-71612720-2) y la señora Gisela Noemí PINTOS (D.N.I. N° 30.601.081) para que 
en el plazo de 10 días hábiles bancarios comparezcan, ante esta gerencia de este Banco Central, a estar a derecho 
en las citadas actuaciones, conf. al art. 8 del mismo cuerpo legal, bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías. 
Se hace saber a los nombrados sobre la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de ellos a las 
Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/11/2025 N° 89364/25 v. 03/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Maní (Arachis hypogaea L.) de 
nombre ASEM 451-RC INTA obtenida por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLIGÍA AGROPECUARIA.

Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLIGÍA AGROPECUARIA

Representante legal: MARCELO DANIEL LABARTA

Ing. Agr. Patrocinante: JORGE BALDESSARI

Fundamentación de novedad: ASEM 451-RC INTA es una variedad de maní de tipo Virginia. ASEM 451-RC INTA 
presenta una altura de planta a la madurez significativamente mayor en comparación con ASEM 400 INTA (α=0.05). 
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ASEM 451-RC INTA posee un tegumento de color rosa pálido, característica que lo diferencia del cultivar ASEM 
400 INTA cuyo tegumento es de color castaño.

Fecha de verificación de estabilidad: 29/11/2010

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Martin Famulari, Presidente.

e. 27/11/2025 N° 89578/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 17/11/2025, 18/11/2025, 19/11/2025 y 20/11/2025 
a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2025-130639440-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-
130640116-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-130640693-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-130641390-APN-DNDA#MJ 
del presente.

Firmado: Mag. Martin Augusto Cortese – Director Nacional- Direccion Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 89532/25 v. 27/11/2025
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 1900/2025

DI-2025-1900-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2021-34732018- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del documento N° RE-2021-34731993-APN-DGD#MT y en las páginas 1/3 del documento 
N° RE-2021-50204213-APN-DTD#JGM, ambos del Expediente N° EX-2021-34732018-APN-DGD#MT, obran los 
acuerdos celebrados entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, y la empresa TMH ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan nuevas condiciones salariales, conforme surge de los 
términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en los acuerdos referidos, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 1/3 del documento N° RE- 2021-34731993-APN-
DGD#MT del Expediente N° EX-2021-34732018- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, 
por la parte sindical, y la empresa TMH ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 1/3 del documento N° RE- 2021-50204213-APN-
DTD#JGM del Expediente N° EX-2021-34732018- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, 
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por la parte sindical, y la empresa TMH ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80248/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1988/2025
DI-2025-1988-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-119109271- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del documento Nº RE-2024-119109111-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-119109271- 
-APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL 
AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESAL S.A.), por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1673/22 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.
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Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 1/4 del documento Nº  RE-2024-119109111-
APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-119109271- -APN-DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACION DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESAL S.A.), por el sector empleador, conforme 
lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1673/22 “E”. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80249/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1901/2025
DI-2025-1901-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2021-41511514- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del documento N° RE-2021-41511425-APN-DGD#MT del Expediente N° EX- 2021-41511514- 
-APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la UNION FERROVIARIA, el SINDICATO LA FRATERNIDAD, y la 
ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS(APDFA), por la parte 
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sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme a 
lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan la prórroga de la vigencia del acuerdo oportunamente suscripto 
por las partes en el Expediente N° EX-2020-64121770- -APN-DGD#MT, conforme los términos allí impuestos.

Que, en relación con el carácter atribuido a la suma no remunerativa pactada, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que cabe dejar establecido que la registración que por la presente se dicta no alcanza las disposiciones contenidas 
en la cláusula segunda (segundo y tercer párrafo), en tanto su contenido resulta ajeno a las previsiones del derecho 
colectivo del trabajo.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre la UNION FERROVIARIA, el SINDICATO LA FRATERNIDAD, 
y la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte 
sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, obrante en 
las páginas 1/2 del documento N° RE-2021-41511425-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2021-41511514- -APN-
DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80250/25 v. 27/11/2025
#F7495373F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1902/2025
DI-2025-1902-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX- 2021-111800574- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/11 del documento N°  RE-2021-111800331-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2021-
111800574- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la FOETRA SINDICATO BUENOS AIRES, por la parte 
sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan la creación de una nueva categoría laboral, conforme los 
lineamientos allí consignados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 567/03 “E”, conforme 
surge de los términos y contenido del texto.

Que con respecto al Anexo C obrante en las páginas 12/15 del documento N° RE-2021-111800331-APN-DGD#MT 
del Expediente N° EX-2021-111800574- -APN-DGD#MT, se hace saber a los firmantes que el mismo no resulta 
materia de registración por parte de esta Autoridad de Aplicación habida cuenta de su naturaleza plurindividual. 

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre la FOETRA SINDICATO BUENOS AIRES, por la parte sindical, 
y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/11 
del documento N°  RE-2021-111800331-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2021-111800574- -APN-DGD#MT, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 567/03 “E”.

#I7495374I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80251/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1903/2025
DI-2025-1903-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2021-67561803- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/5 del documento N° IF-2021-67657777-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2021-67561803- 
-APN-DGD#MT obra el acuerdo y en la página 1 del documento N°  RE-2021-75702828-APN-DGD#MT del 
Expediente N° EX-2021-75703344- -APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el expediente principal, obra el 
acta aclaratoria celebrados entre la UNION MAQUINISTAS DE TEATRO Y TELEVISION , por la parte sindical, y la 
ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES, por la parte empleadora, conforme a lo establecido 
por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 86/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad del sector empleador firmante, y la de la entidad sindical signataria, emergente de su Personería 
Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F7495374F#
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y acta aclaratoria obrantes respectivamente en las páginas 2/5 
del documento N° IF-2021-67657777-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2021-67561803- -APN-DGD#MT y en 
la página 1 del documento N° RE-2021-75702828-APN-DGD#MT del Expediente N° EX -2021-75703344- -APN-
DGD#MT, que tramita conjuntamente con el expediente principal, celebrados entre la UNION MAQUINISTAS DE 
TEATRO Y TELEVISION , por la parte sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES, por 
la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 86/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80252/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1904/2025
DI-2025-1904-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2021-35002819- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del documento N° IF-2021-35003058-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2021-35002819- 
-APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE 
PASTAS ALIMENTICIAS, por la parte sindical, y el CENTRO DE FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES y el CENTRO FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE LA CAPITAL FEDERAL, 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 258/95, conforme surge de los términos y contenido del texto.

#F7495375F#
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Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad del sector empleador firmante, y la de la entidad sindical signataria, emergente de su Personería 
Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DE PASTAS ALIMENTICIAS, por la parte sindical, y el CENTRO DE FABRICANTES DE PASTAS 
FRESCAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y el CENTRO FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE LA 
CAPITAL FEDERAL, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/5 del documento N° IF-2021-35003058-
APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2021-35002819- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 258/95.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80253/25 v. 27/11/2025
#F7495376F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2008/2025
DI-2025-2008-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-24920126- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/12 del documento N° IF-2023-24920993-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-24920126- 
-APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS 
CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa METROGAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por el 
sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establecen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 996/08 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 3/12 del documento Electrónico N°  IF-2023-
24920993-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-24920126- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la 
empresa METROGAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o.2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
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lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 996/08 “E”. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80258/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2007/2025
DI-2025-2007-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX- 2023-21534672- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/8 del documento Nº  RE-2023-21534656-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2023-
21534672- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado en entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa GEFCO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1660/22 “E”, y de acuerdo a la vigencia y demás términos allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#F7495381F#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 6/8 del documento Nº RE-2023-21534656-APN-
DGD#MT del Expediente Nº EX-2023-21534672-APN-DGD#MT, celebrado en entre el SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
GEFCO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o.2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1660/22 “E”. 

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80263/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2006/2025
DI-2025-2006-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-19439556- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del documento Nº  RE-2023-19439522-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2023-
19439556- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa RET SCOEIDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 834/06 “E”, y de acuerdo a la vigencia y demás términos allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

#F7495386F#

#I7495387I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.799 - Primera Sección	 72	 Jueves 27 de noviembre de 2025

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 6/7 del documento Nº  RE-2023-19439522-APN-
DGD#MT del Expediente Nº EX-2023-19439556- -APN-DGD#MT, celebrado en entre el SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
RET SCOEIDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por el sector empleador, conforme lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 834/06 “E”. 

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80264/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2162/2025
DI-2025-2162-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 10/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-35477450- -APN-MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F7495387F#

#I7495389I#
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Que en el documento N° IF-2021-24473309-APN-DNRYRT#MT del Expediente Nº EX-2020-35477450- -APN-MT 
obra el acuerdo de fecha 17 de marzo de 2020 celebrado entre el CENTRO DE CAPITANES DE ULTRAMAR 
Y OFICIALES DE LA MARINA MERCANTE, el CENTRO DE PATRONES Y OFICIALES FLUVIALES DE PESCA Y 
CABOTAJE MARÍTIMO, la ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE CAPITANES Y BAQUEANOS FLUVIALES DE LA MARINA 
MERCANTE, el SINDICATO DE OBREROS MARÍTIMOS UNIDOS (SOMU) y el SINDICATO FLOTA PETROLERA E 
HIDROCARBURIFERA, por la parte sindical, y la FEDERACION DE EMPRESAS NAVIERAS ARGENTINAS quien 
actúa en representación de la ASOCIACION CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS NAVIERAS Y ARMADORAS 
(CAENA) y la CAMARA DE ARMADORES DE BANDERA ARGENTINA (CARBA), por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el documento N°  IF-2021-24474824-APN-DNRYRT#MT del Expediente Nº  EX-2020-35477450- -APN-
MT obra el acuerdo de fecha 17 de marzo de 2020 celebrado entre el CENTRO DE PATRONES Y OFICIALES 
FLUVIALES DE PESCA Y CABOTAJE MARÍTIMO y el SINDICATO DE OBREROS MARÍTIMOS UNIDOS (SOMU), 
por la parte sindical, y la FEDERACION DE EMPRESAS NAVIERAS ARGENTINAS quien actúa en representación 
de la CÁMARA DE ARMADORES DE REMOLCADORES, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el documento N°  IF-2020-43524036-APN-MT del Expediente Nº EX-2020-35477450- -APN-MT obra el 
acuerdo de fecha 26 de junio de 2020 celebrado entre el CENTRO DE CAPITANES DE ULTRAMAR Y OFICIALES 
DE LA MARINA MERCANTE, la ASOCIACIÒN PROFESIONAL DE CAPITANES Y BAQUEANOS FLUVIALES DE LA 
MARINA MERCANTE, el SINDICATO FLOTA PETROLERA E HIDROCARBURÌFERA, el CENTRO DE PATRONES 
Y OFICIALES FLUVIALES DE PESCA Y CABOTAJE MARÌTIMO, y el SINDICATO DE OBREROS MARÌTIMOS 
UNIDOS, por la parte sindical, y la FEDERACION DE EMPRESAS NAVIERAS quien actúa en representación de 
la ASOCIACION CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS NAVIERAS Y ARMADORAS (CAENA) y la CAMARA DE 
ARMADORES DE BANDERA ARGENTINA (CARBA), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostentan los sectores empresariales firmantes y los ámbitos personal de representación y 
territorial de actuación de las entidades sindicales de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete. 

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento N°  IF-2021-24473309-APN-
DNRYRT#MT del Expediente Nº EX-2020-35477450- -APN-MT celebrado entre el CENTRO DE CAPITANES DE 
ULTRAMAR Y OFICIALES DE LA MARINA MERCANTE, el CENTRO DE PATRONES Y OFICIALES FLUVIALES DE 
PESCA Y CABOTAJE MARÍTIMO, la ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE CAPITANES Y BAQUEANOS FLUVIALES 
DE LA MARINA MERCANTE, el SINDICATO DE OBREROS MARÍTIMOS UNIDOS (SOMU) y el SINDICATO FLOTA 
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PETROLERA E HIDROCARBURIFERA, por la parte sindical, y la FEDERACION DE EMPRESAS NAVIERAS 
ARGENTINAS quien actúa en representación de la ASOCIACION CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS NAVIERAS 
Y ARMADORAS (CAENA) y la CAMARA DE ARMADORES DE BANDERA ARGENTINA (CARBA), por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento N°  IF-2021-24474824-APN-
DNRYRT#MT del Expediente Nº  EX-2020-35477450- -APN-MT celebrado entre el CENTRO DE PATRONES Y 
OFICIALES FLUVIALES DE PESCA Y CABOTAJE MARÍTIMO y el SINDICATO DE OBREROS MARÍTIMOS UNIDOS 
(SOMU), por la parte sindical, y la FEDERACION DE EMPRESAS NAVIERAS ARGENTINAS quien actúa en 
representación de la CÁMARA DE ARMADORES DE REMOLCADORES, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento N°  IF-2020-43524036-APN-MT 
del Expediente Nº  EX-2020-35477450- -APN-MT celebrado entre el CENTRO DE CAPITANES DE ULTRAMAR 
Y OFICIALES DE LA MARINA MERCANTE, la ASOCIACIÒN PROFESIONAL DE CAPITANES Y BAQUEANOS 
FLUVIALES DE LA MARINA MERCANTE, el SINDICATO FLOTA PETROLERA E HIDROCARBURÌFERA, el CENTRO 
DE PATRONES Y OFICIALES FLUVIALES DE PESCA Y CABOTAJE MARÌTIMO, y el SINDICATO DE OBREROS 
MARÌTIMOS UNIDOS, por la parte sindical, y la FEDERACION DE EMPRESAS NAVIERAS ARGENTINAS quien 
actúa en representación de la ASOCIACION CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS NAVIERAS Y ARMADORAS 
(CAENA) y la CAMARA DE ARMADORES DE BANDERA ARGENTINA (CARBA), por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 4°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1°, 2º y 3º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80266/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2163/2025
DI-2025-2163-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 10/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-56829266- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/9 del documento N°  RE-2021-56825193-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2021-
56829266- -APN-DGD#MT obra el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados entre la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE PELUQUERÍA, ESTÉTICA Y AFINES, por la parte sindical, y la CONFEDERACIÓN 
GENERAL DE PELUQUEROS Y PEINADORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN BONAERENSE 
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DE PELUQUEROS, PEINADORES Y AFINES y el CENTRO DE PATRONES PELUQUEROS Y PEINADORES DE 
BUENOS AIRES, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevos incrementos salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 730/15, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostentan los sectores empresariales firmantes y la de la entidad sindical signataria, 
emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete. 

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados entre la FEDERACIÓN 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE PELUQUERÍA, ESTÉTICA Y AFINES, por la parte sindical, y la CONFEDERACIÓN 
GENERAL DE PELUQUEROS Y PEINADORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN BONAERENSE 
DE PELUQUEROS, PEINADORES Y AFINES y el CENTRO DE PATRONES PELUQUEROS Y PEINADORES DE 
BUENOS AIRES, por la parte empleadora, que lucen a páginas 1/9 del documento N° RE-2021-56825193-APN-
DGD#MT del Expediente N° EX-2021-56829266- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 730/15.

ARTÍCULO 4°. - Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80270/25 v. 27/11/2025
#F7495393F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2169/2025
DI-2025-2169-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 10/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-90860404- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en el documento N° RE-2022-90858850-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2022-90860404- -APN-DGD#MT, 
obra el Acuerdo celebrado con fecha 4 de julio de 2022 entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por la parte sindical, y las empresas BIYEMAS SOCIEDAD ANÓNIMA, KANDIKO SOCIEDAD ANÓNIMA 
y REBISCO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1151/10 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores intervinientes 
en autos, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que, respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de las empresas firmantes y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, los delegados de personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo obrante en el documento Nº RE-2022-90858850-APN-DGD#MT del Expediente 
N° EX-2022-90860404- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por 
la parte sindical, y las empresas BIYEMAS SOCIEDAD ANÓNIMA, KANDIKO SOCIEDAD ANÓNIMA y REBISCO 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

#I7495394I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1151/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80271/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2170/2025
DI-2025-2170-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 10/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-15760761- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/5 del documento N° RE-2021-15760372-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2021-15760761- 
-APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la empresa ARGENBINGO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1257/12 “E” de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que, respecto a lo previsto en la cláusula sexta del acuerdo de marras, corresponde señalar que la vigencia del 
aporte solidario se extiende como máximo hasta la expiración del acuerdo que por la presente se registra.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que la representación sindical ha informado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7495394F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 1/5 del documento N°  RE-2021-15760372-APN-
DGD#MT del Expediente Nº EX-2021-15760761- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa ARGENBINGO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1257/12 E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80272/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2171/2025
DI-2025-2171-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 10/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-125446472- -APN-DGD#MT las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y
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CONSIDERANDO: 

Que en el documento N°  RE-2023-125446159-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-125446472- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa FERROSUR 
ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, y el pago de una gratificación 
extraordinaria por única vez, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1483/15 “E”, y conforme 
de los términos y lineamientos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado se circunscribe a la correspondencia entre actividad de 
la empleadora firmante, y la de la entidad sindical signataria, emergente de su Personería Gremial.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que, respecto al carácter atribuido a la gratificación pactada en el acuerdo de marras, deberán las partes tener 
presente lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a la contribución pactada en el Artículo 4°, resulta procedente hacer saber a la entidad sindical 
receptora que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos 
del Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento N°  RE-2023-125446159-APN-DGD#MT del 
Expediente N°  EX-2023-125446472- -APN-DGD#MT, celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte 
sindical, y la empresa FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, conforme lo establecido 
en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1483/15 “E”. 

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80273/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2194/2025
DI-2025-2194-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-77776930- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en páginas 2/4 del documento Nº RE-2024-77776616-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-77776930- 
-APN-DGD#MT obran el acuerdo y su anexo I, celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa CALYCON 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales, de acuerdo a la vigencia y 
detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que la representación sindical manifestó en autos que no posee delegados de personal, conforme lo normado en 
el Artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#F7495396F#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrense el acuerdo y su anexo I obrantes en páginas 2/4 del documento Nº RE-2024-77776616-
APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-77776930- -APN-DGD#MT celebrados entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa CALYCON SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80274/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2173/2025
DI-2025-2173-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 10/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-140165242- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en los documentos Nros. RE-2022-140164911-APN-DGD#MT y RE-2022-140165123-APN-DGD#MT del 
Expediente N° EX-2022-140165242- -APN-DGD#MT, obran el Acuerdo de fecha 25 de julio de 2022 y sus Anexos, 
respectivamente celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y 
la empresa NEWSTAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - ROMERO NESTOR ALBERTO - U.T.E. 
(UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS), por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales, conforme a las condiciones y 
términos pactados.

Que dicho acuerdo resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 842/07 “E”.

Que, respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

#F7495397F#
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que la representación sindical ha denunciado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo y sus Anexos obrantes en los documentos Nros. RE-2022-140164911-APN-
DGD#MT y RE-2022-140165123-APN-DGD#MT, respectivamente, ambos del Expediente N° EX-2022-140165242- 
-APN-DGD#MT, celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y 
la empresa NEWSTAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - ROMERO NESTOR ALBERTO - U.T.E. 
(UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS), por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 842/07 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80275/25 v. 27/11/2025
#F7495398F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2174/2025
DI-2025-2174-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 10/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-28898596- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 8/13 del documento N° RE-2023-28898499-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-28898596- 
-APN-DGD#MT de fecha 15 de marzo de 2023 obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO GRAN BUENOS 
AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la parte sindical, y la AGENCIA DE PLANIFICACION, por 
la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales y laborales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 992/08 “E” conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa y los ámbitos de representación personal y de actuación territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete. 

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES 
DE OBRAS SANITARIAS, por la parte sindical, y la AGENCIA DE PLANIFICACION, por la parte empleadora, que 
lucen a páginas 8/13 del documento N° RE-2023-28898499-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-28898596- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 

#I7495399I#
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lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 992/08 “E”.

ARTÍCULO 4°. - Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80276/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2172/2025
DI-2025-2172-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 10/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-126697292- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2022-126697227-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2022-126697292- -APN-
DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA 
ENERGIA (APJAE), por el sector sindical, y la FEDERACION PAMPEANA DE COOPERATIVAS ELECTRICAS Y DE 
SERVICIOS PUBLICOS COOPERATIVA LIMITADA (FEPAMCO), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes establecen las nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 778/20, dentro de la vigencia y términos allí previstos.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de 
la representación empleadora firmante, y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su 
Personería

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#F7495399F#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento N°  RE-2022-126697227-APN-DGD#MT del 
Expediente N°  EX-2022-126697292- -APN-DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL 
JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por el sector sindical, y la FEDERACION PAMPEANA DE 
COOPERATIVAS ELECTRICAS Y DE SERVICIOS PUBLICOS COOPERATIVA LIMITADA (FEPAMCO), por el sector 
empleador, conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 778/20. 

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80278/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2195/2025
DI-2025-2195-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-09911736- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/2 del documento N°  RE- 2023-09911493-APN-DGD#MT y en las páginas 1/6 del 
documento N° RE-2023-09911628-APN-DGD#M del Expediente N° EX-2023-09911736- -APN-DGD#MT obran, 
respectivamente, el acuerdo y escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por la parte sindical y la empresa ARGENBINGO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004). 

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1257/12 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

#F7495401F#

#I7495403I#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo y escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa ARGENBINGO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, obrantes, respectivamente, en las páginas 1/2 del documento N° RE-2023-09911493-APN-DGD#MT 
y en las páginas 1/6 del documento N° RE- 2023-09911628-APN-DGD#M del Expediente N° EX-2023-09911736- 
-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1257/12 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80280/25 v. 27/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2196/2025
DI-2025-2196-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-74556414- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

#F7495403F#

#I7495402I#
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CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. IF-2020-78174223-APN-DNRYRT#MT, IF-2020-78174725-APN-DNRYRT#MT e 
IF-2020-78175474-APN-DNRYRT#MT del Expediente N°  EX-2020-74556414- -APN-DGD#MT obran el Acuerdo, 
Escalas Salariales y Acta Complementaria celebrados entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, 
y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en dichos acuerdos las partes pactan condiciones salariales, conforme los lineamientos estipulados en el 
mismo.

Que la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, ha tomado la intervención que le compete, dando cumplimiento con la normativa vigente en 
materia.

Que la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO, se ha expedido en orden 
a sus competencias.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa y los ámbitos de representación personal y de actuación territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete. 

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo, Escalas Salariales y Acta Complementaria celebrados entre el SINDICATO 
LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE), por 
la parte empleadora, que lucen en los documentos Nros. IF-2020-78174223-APN-DNRYRT#MT, IF-2020-78174725-
APN-DNRYRT#MT e IF-2020-78175474-APN-DNRYRT#MT del Expediente N° EX-2020-74556414- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.
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ARTÍCULO 4°. - Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/11/2025 N° 80279/25 v. 27/11/2025
#F7495402F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
Fiu & Mar Trading SA (CUIT 30-71752047-1), Javier Alejandro Fiumarelli (DNI 25.984.757) y Cintia Valeria Martínez 
Arancibia (DNI 26.623.129), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, 
sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a 
derecho en el Expediente EX-2024-00082841-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario 8420, que se sustancia en esta 
Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (TO por Decreto 480/95), 
bajo apercibimiento de declarar su rebeldía, en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/11/2025 N° 87610/25 v. 27/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656 – CABA-, NOTIFICA que ha resuelto mediante RESFC-2025-2336-APN-DI#INAES Rechazar el recurso de 
reconsideración interpuesto en forma extemporánea por la COOPERATIVA DE TRABAJO ARBITRAL LIMITADA, 
matrícula Nª 15613, CUIT 30-70730225-5, con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contra la RESFC-
2019-2690-APN-DI#INAES por la que se dispuso aplicar la sanción prevista en el artículo 101 inciso 3) de la ley 
Nº 20.337 modificada por la ley Nº 22.816, consistente en el retiro de la autorización para funcionar. Queda usted 
debidamente notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 25/11/2025 N° 88883/25 v. 27/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 
– CABA-, NOTIFICA que ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Mutualidades a las 
siguientes entidades: ASOCIACIÓN MUTUAL PERSONAL DE LA COMPAÑIA JUAN MINETTI E HIJOS LIMITADA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio legal en la calle Alberdi esquina Cabred, localidad General Güemes, Partido 
General Martin de Güemes, provincia de Salta mediante RESFC-2025-2394-APN-DI#INAES, ASOCIACIÓN 
MUTUAL DEL PERSONAL DE LA EMPRESA ATAHUALPA (A.M.P.E.A), con domicilio legal en la calle Pasaje Cornejo 
Saravia N.º 188, de la ciudad de Salta Capital, provincia de Salta Mediante RESFC-2025-2378-APN-DI#INAES y a 
la ASOCIACIÓN MUTUAL SAN JORGE DE LA PROVINCIA DE SALTA, con domicilio legal en la calle Bº Limache en 
Block Nº 13, departamento 15, localidad de Salta, partido Capital, provincia de Salta mediante RESFC-2025-2377-
APN-DI#INAES. Se hace saber a las entidades que, contra la medida dispuesta, son oponibles los siguientes recursos 
en los plazos que se le detalla, de acuerdo a lo establecido por el Decreto N.º 1759/72, (T.O. 2017, modificado por 
Decreto N.º 695/24): Revisión, treinta (30) días hábiles administrativos (artículo 100); Reconsideración, veinte (20) 
días hábiles administrativos (artículo 84); Aclaratoria, cinco (5) días hábiles administrativos (artículo 102); Alzada, 
treinta (30) días hábiles administrativos (artículo 94) o la acción judicial pertinente a opción de la interesada y el 
Recurso Judicial Directo, establecido por la Ley N.º 20.321 en su artículo 36. Quedan debidamente notificados.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 26/11/2025 N° 89198/25 v. 28/11/2025

#I7514417I#

#F7514417F#

#I7517426I#

#F7517426F#

#I7519205I#

#F7519205F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 – 
CABA-, NOTIFICA que ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Cooperativas a las siguientes 
entidades: COOPERATIVA DE TRABAJO Y CONSUMO “MADERERA SANTIAGO” LIMITADA, matrícula Nº 24.414, 
con domicilio legal en Alfonso Físico (O) N.º 37 Barrio Hualilan, de la ciudad de Rawson, departamento de Rawson, 
provincia de San Juan, mediante RESFC-2025-2353-APN-DI#INAES y a la COOPERATIVA DE TRABAJO LA FORJA 
LIMITADA, matrícula N° 46801, con domicilio legal en la calle Diagonal 73 entre 34 y 35 Nº 3354, de la ciudad y 
partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, mediante RESFC-2025-2351-APN-DI#INAES. Se hace saber que 
contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes recursos: REVISIÓN (art. 100.º incisos a, b y c, Dto. 1759/72 
t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos; RECONSIDERACIÓN (art. 84.º 
Dto. N.º 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): VEINTE (20) días hábiles administrativos); ACLARATORIA 
(art. 102.º Dto. N.º 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): CINCO (5) días hábiles administrativos; a opción 
del interesado podrá articularse el RECURSO DE ALZADA (art. 94.º Dto. N.º 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 
695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos, o la acción judicial pertinente (art. 25 Ley N.º 19.549 modificada 
por Ley N.º 27.742). Quedan debidamente notificados.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 26/11/2025 N° 89262/25 v. 28/11/2025

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
La Dirección General de Puertos, dependiente de la Secretaría de Pesca de la Provincia del Chubut, hace saber 
que, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 2 de la Disposición DISFC-2025-906-APN-PNA#MSG de 
la Prefectura Naval Argentina, y de conformidad con los artículos 21 y 391 de la Ley de Navegación Nº 20.094 
(modificada por Ley N.º 26.354), se informa que el B/P “SAGRADO CORAZÓN” (Matrícula N.º 01900) ha sido 
extraído y puesto a seco. El buque se encuentra depositado en la playa lindante al predio denominado “Astillero 
Al Sur”, en Puerto Rawson, Provincia del Chubut, cuyas coordenadas geográficas son: 43° 20’ 08.37” S – 65° 
03’ 43.4” W. En los términos del Artículo 391 de la Ley 20.094, se pone en conocimiento de los propietarios y 
sus representantes que deberán presentarse a retirar o acreditar derecho sobre el buque dentro del plazo legal 
correspondiente, bajo apercibimiento de proseguir conforme a la normativa vigente.

Mauro Sebastian Sainz, Prefecto Principal, Prefectura Rawson.

e. 25/11/2025 N° 88862/25 v. 27/11/2025

#I7519270I#
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